
 

 

 
 

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de 
Planes de Empleo para Jóvenes 

 
Objetivo 
 
 Dar a conocer las novedades legislativas, estrategias, programas y planes en materia de empleo 

para jóvenes que se están llevando a cabo en los diferentes niveles de la administración pública. 
 Analizar la situación actual de las políticas activas de empleo que se están ejecutando desde la 

Administración Local, en materia de formación y fomento de la contratación de jóvenes 
desempleados. 

 Difundir buenas prácticas locales en materia de planes de empleo para jóvenes  
 
 
Contenidos 
 
 Incidencia del actual marco normativo laboral en el fomento del empleo para jóvenes  
 Estrategias y planes en materia de formación para jóvenes que se están llevando a cabo desde 

otros niveles de la Administración Pública. 
 Situación actual de las políticas activas de empleo. Reorientación de las escuelas talles, talleres de 

oficio y convenios.    
 Visión Práctica. Panel de experiencias locales en materia de fomento del empleo para jóvenes   
 
 
Destinatarios 
 
Responsables técnicos de las áreas de desarrollo económico y empleo, y juventud de las 
Entidades Locales  
 
Lugar y fecha de celebración 
 
Madrid, 6 de Noviembre de 2012. 
 
Federación Española de Municipios y Provincias – Sala Europa 
C/ Nuncio, 8 - 28005 Madrid 
. 
 



 

 

 
Programa 

 
6 de noviembre de 2012 
 
09:30–10:00 Recepción y entrega de documentación. 
 
10:00–10:15 Inauguración del curso. Bienvenida y presentaciones. 
 

Dña. Trinidad Yera Cuesta, Directora General de Políticas Locales de la FEMP  
 
10:15–10:45 Incidencia de la Ley de medidas urgentes en la reforma del mercado laboral en el 

fomento del empleo para jóvenes. Contrato de aprendizaje y contrato de emprendedores  
 

Puy Abril Larrainzar, Coordinadora del área laboral y de recursos humanos del 
Centro de Estudios Financieros (CEF)    

 
 
10:45–11:15 Plan Anual de Políticas Activas de Empleo. Acciones y medidas para solventar la actual  

tasa  de desempleo juvenil.    
 

D. Jesús Barroso Arranz,  Subdirector General de Políticas Activas de Empleo del 
Servicio Público de Empleo Estatal    

 
11:15–11:45       Pausa. 
 
11:45–12:15 Políticas de Juventud   
 

Alberto Crespo, Jefe del servicio de Información juvenil del INJUVE  
 
12:15–12:45     Programa específico de ámbito estatal de cualificación y mejora de la  empleabilidad    de 

jóvenes menores de 30 años 
 

S. D. Alfonso Luengo Álvarez-Santullano, Director-Gerente de la Fundación 
Tripartita.  

 
 
12:45–14:00   Mesa Redonda: Situación Actual de las políticas activas de empleo juvenil desde las        

entidades locales: “Análisis sobre el futuro de las escuelas taller, talleres de empleo  y 
casas de oficio”     
 
Modera: Irene Rodriguez Rojo, coordinadora de empleo de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Valladolid   

 
Intervienen:  
• Ángel de Pedro Herrera, Presidente de la Asociación del Profesionales del 

Desarrollo Local de Aragón  
• Salvador Gómez,  Concejal de Empleo del Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz  y vocal de la Comisión de Desarrollo Económico y Empleo de la FEMP 
• Jaime Lopez Cossio, Director de la Asistencia Técnica del Foro de Ciudades 

por el Empleo   



 

 

 
 
15:30–16:30 Panel de Experiencias de Entidades Locales  
 

• Programas de apoyo a emprendedores del Ayuntamiento de Burgos  
 
Interviene D. Cipriano Santidrián, Coordinador de Empleo. 

 
• Programas de apoyo a Pymes  del Ayuntamiento de Andorra. 

Interviene Ana Cristina Pérez, Teniente de Alcalde  
 
• Plan de Juventud de la  Diputación Provincial de Valladolid. 

Intervienen Ana Isabel Gonzalez, asesora económica  y Marta Pérez del Barrio, 
Directora del Centro de Información Juvenil  

 
16:30-17:15     Panel de propuestas innovadoras  

 
• Plan Capital Humano  
Interviene D. Eduardo Contreras Linares, Alcalde de Molina de Segura         
(Murcia), 
 
• Pactos locales por el empleo  una apuesta por la formación dual  
Interviene Jose Luis Martin Ortiz, Coordinador de Empleo  del Ayuntamiento de 
Badajoz   

 
 
17:15-17:30  Conclusiones  
 
 
17:30–17:45 Clausura del curso y entrega de certificados. 



 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Incidencia de la Ley de medidas urgentes en 
la reforma del mercado laboral en el 

fomento del empleo para jóvenes. 
 

Contrato de aprendizaje y contrato de 
Emprendedores 

 
Puy Abril Larrainzar, Coordinadora del área laboral y de recursos humanos del  

Centro de Estudios Financieros (CEF) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1 Nombre de la Asignatura.     Profesor: Carlos García Fernández 

INCIDENCIA DE LA LEY 3/2012 EN EL 

FOMENTO DEL EMPLEO PARA 

JÓVENES. CONTRATOS FORMATIVOS 

Y DE EMPRENDEDORES 
Mª del Puy Abril Larraínzar 

www.cef.es 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: 

CTOS FORMATIVOS 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

 

EL CONTRATO PARA LA 

FORMACIÓN Y EL 

APRENDIZAJE  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

• Edad: de 21 a 24 años hasta el 31/12/11 

• Se amplía la acción protectora de la SS 
incluyendo el Desempleo 

• Reducciones de cuotas 

AÑO 
2010 

• Nuevo contrato “para la formación y el 
aprendizaje” 

• Edad:30 años hasta 31/12/13 

• Se supera el tradicional concepto de 
formación teórica y práctica por “activ laboral 
retribuida” y “activ formativa”. 

AÑO 
2011 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

AÑO 2012: L 3/2012 

• “Se introducen modificaciones en 
el contrato para la formación y el 
aprendizaje “para potenciar el 
empleo juvenil mediante la 
supresión de limitaciones 
injustificadas”. Exposición de 
Motivos LMU 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

 

 

1.OBJETO: La cualificación profesional de los 

trabajadores en un régimen de alternancia de actividad 

retribuida en una empresa con actividad formativa 

recibida en el marco del sistema de formación 

profesional para el empleo o del sistema educativo.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

2.EDAD: 

• Mayores de 16 y menores de 25. No obstante, hasta que la tasa de 

desempleo en nuestro país se sitúe por debajo del 15%, se podrá 

celebrar con trabajadores menores de 30 años (Disp. Tran. 9ª LMU).  

ANTES (Disp. Tran. 2 RDL 10/2011):La fecha para la  excepción 

era el 31/12/2013.   

 

• El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se 

concierte con personas con discapacidad ni con los colectivos en 

situación de exclusión social previstos en la Ley 44/2007, de 13 de 

diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 

inserción, en los casos en que sean contratados por parte de 

empresas de inserción que estén cualificadas y activas en el registro 

administrativo correspondiente.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

3.DURACIÓN: 

Mínima un año/ Máxima 3. No obstante, mediante convenio 

colectivo podrán establecerse distintas duraciones del contrato en 

función de las necesidades organizativas o productivas de las 

empresas, sin que la mínima pueda ser inferior a 6 meses ni la 

máxima superior a 3 años.  

 

ANTES:  

2010: Mínimo 6 meses/máximo 2 años ampliable a 3 por c.c 

2011: Mínimo un año/Máximo 2 años ampliable a 3 por c.c si 

concurrían determinadas circunstancias 

2012: Se simplifica el papel del c.c.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

 

4.POSIBLE REITERACIÓN PARA OTRA ACTIVIDAD U 

OCUPACIÓN: 

 

 

Se modifica el art. 11.2 c) ET para admitir su reiteración: 

“Expirada la duración del contrato para la formación y el 

aprendizaje, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta 

modalidad por la misma o distinta empresa, salvo que la 

formación inherente al nuevo contrato tenga por objeto la 

obtención de distinta cualificación profesional”.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

5.ASPECTOS RELEVANTES EN CUANTO A LA 

FORMACIÓN(I): 

¿Dónde se debe recibir la formación inherente al contrato? 

DOS OPCIONES:  

a) En un centro formativo de la red a que se refiere la D.A. 5ª LO 

5/2002, previamente reconocido para ello por el sistema nacional 

de empleo  

b) NOVEDAD: El RDL y Ley 3/2012 permiten que dicha 

formación se reciba en la propia empresa cuando la misma 

dispusiera de las instalaciones y el personal adecuados a los 

efectos de la acreditación de la competencia o cualificación 

profesional correspondiente.  

La impartición de esta formación debe justificarse a la finalización 

del contrato.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

ASPECTOS RELEVANTES EN CUANTO A LA FORMACIÓN (II): 

 

Se eliminan dos exigencias:  

- Que la actividad formativa comience en el plazo máximo de 4 

meses a contar desde la fecha de celebración del contrato. 

 

- Que la formación en los contratos para la formación y el 

aprendizaje que se celebren con trabajadores que no hayan 

obtenido el título de graduado en ESO permita la obtención de 

dicho título.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

6.TIEMPO DE TRABAJO EFECTIVO 

No podrá ser superior al 75% durante el primer año, o al 85%, 

durante el segundo y tercer año.   

ANTES: Durante toda la duración del contrato no podía 

exceder del 75% 

 

7.RETRIBUCIÓN Y ACCIÓN PROTECTORA:  

No sufren cambios respecto de la redacción dada por el RDL 

10/2011 

Retribución: se fijará en proporción al tiempo de trabajo efectivo, 

de acuerdo con lo establecido en c.c 

Acción protectora: comprende todas las contingencias, situaciones 

protegibles y prestaciones, incluido el desempleo.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

8.REDUCCIONES DE CUOTAS SI SE CONTRATA A 

TRABAJADORES DESEMPLEADOS INSCRITOS EN LA 

OFICINA DE EMPLEO (Art. 3 L3/2012): 

• 100% para empresas cuya plantilla sea inferior a 250 

trabajadores 

• 75% para empresas  con 250 trabajadores o más 

 

SE ELIMINA:  

- Que los trabajadores tengan que ser mayores de 20 años 

- Que el contrato deba suponer un incremento de la plantilla de 

la empresa.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

REDUCCIONES DE CUOTAS POR TRANSFORMACIÓN EN 

INDEFINIDOS(Art. 3 L3/2012): 

• 1.500 euros/año, durante 3 años (1.800 euros/año en el caso 

de mujeres).   

SE ELIMINA:  

- El requisito de que la transformación deba suponer un 

incremento del nivel de empleo fijo en la empresa 

SE AÑADE UNA EXCLUSIÓN: 

Art.3.4 L3/2012: Las reducciones previstas en este artículo no 

serán de aplicación en los contratos para la formación y el 

aprendizaje que se suscriban en el marco de acciones y medidas 

establecidas en el art. 25.1 d) Ley 56/2003, de Empleo, incluyendo 

los proyectos de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de 

Empleo.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO EN PRÁCTICAS 

 

EL CONTRATO EN 

PRÁCTICAS 

(breves apuntes) 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO EN PRÁCTICAS 

- ULTIMA REFORMA: AÑO 2010 (Ley 35/2010) 

 

• Se incluye el certificado de profesionalidad como título 

habilitante para celebrar un contrato en prácticas. Eso sí, está 

prohibido formalizar un contrato en prácticas en base a un 

certificado de profesionalidad conseguido gracias a un contrato 

para la formación celebrado anteriormente con la misma 

empresa.  

 

• Se amplía el periodo durante el cual se puede celebrar el 

contrato: 5 (ordinario) y 7 años (discapacitados). 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO EN PRÁCTICAS 

- ULTIMA REFORMA: AÑO 2010 (Ley 35/2010) 

 

• Los títulos oficiales de grado, máster y, en su caso, 

doctorado correspondientes a los estudios universitarios no se 

considerarán la misma titulación. 

 

• Periodo de prueba:   

– 1 mes para los certificados de profesionalidad de nivel 1 o 

2; 

– 2 meses para los certificados de profesionalidad de nivel 3.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES 

 

EL CONTRATO DE 

APOYO A LOS 

EMPRENDEDORES 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES 

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN DE LOS CONTRATOS INDEFINIDOS:  

ANTES 

• Contrato indefinido ordinario 

• Contrato de fomento de la contratación indefinida (DA1 L12/2001).  

Dos incentivos:  

• Indemnización de 33 días 

• Posibles bonificaciones 

AHORA: 

• Contrato indefinido ordinario 

• Contrato de apoyo a los emprendedores (art.4 L 3/2012).  

Dos incentivos:  

• Periodo de prueba de un año 

• Posibles incentivos fiscales y bonificaciones 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES 

NUEVO CONTRATO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES 

(art. 4 L3/2012):  

• Sólo para empresas de menos de 50 trabajadores. Por 

tiempo indefinido y a jornada completa en el modelo que se 

establezca 

• Periodo de prueba de 1 año “en todo caso” 

• EXCLUSION: No podrá celebrar este contrato la empresa que, 

en los 6 meses anteriores a la celebración del contrato, hubiera 

adoptado decisiones extintivas improcedentes.  

La limitación afectará únicamente a las extinciones producidas 

con posterioridad a la entrada en vigor de la reforma, y para la 

cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo 

profesional que los afectados por la extinción y para el mismo 

centro o centros de trabajo.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES 

 

 

INCENTIVOS FISCALES Y BONIFICACIONES QUE 

REPERCUTEN EN EL FOMENTO DEL EMPLEO DE LOS 

JÓVENES:  

 

• Incentivos fiscales (art. 43 LIS): 

– Las entidades que contraten a su primer trabajador a través 

de un contrato de apoyo a los emprendedores y el 

trabajador sea menor de 30 años: deducción fiscal de 3000 

euros. 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES 

INCENTIVOS FISCALES Y BONIFICACIONES QUE 

REPERCUTEN EN EL FOMENTO DEL EMPLEO DE LOS 

JÓVENES:  

• Bonificaciones (art. 4.5 L3/2012):  

Jóvenes desempleados inscritos en la OE, entre 16 y 30 años, 

ambos inclusive: Bonificación en la cuota empresarial durante 3 

años de:  

– Primer año: 83,33euros/mes (1000e/año) 

– Segundo año: 91,67e/mes (1100e/año) 

– Tercer año: 100 e/mes (1200e/año) 

En caso de mujeres en ocupaciones en las que este colectivo esté 

menos representado las cuantías anteriores se incrementarán en 

8,33 e/mes (100e/año).  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: EL 

CTO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES 

REQUISITOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS INCENTIVOS Y 

BONIFICACIONES:  

INCENTIVOS FISCALES (art. 43 LIS): 

- Mantenimiento de la relación laboral durante al menos 3 años.  

 

 

BONIFICACIONES (art.4.7 L3/2012) 

- La empresa deberá mantener al trabajador contratado al menos 3 

años desde la fecha de inicio de la relación laboral 

- Además, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa 

alcanzado con el contrato de apoyo a los emprendedores durante, al 

menos, un año desde la celebración del contrato.  
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: 

INCENTIVOS AL EMPLEO DE LOS JOVENES 

 

INCENTIVOS AL EMPLEO 

DE LOS JÓVENES EN LA 

NORMATIVA ACTUAL 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: 

INCENTIVOS AL EMPLEO DE LOS JOVENES 

POR LA CONTRATACIÓN INICIAL:  

CONTRATO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES (por tanto, 

empresas de menos de 50 trabajadores): 

• Si el primer trabajador es menor de 30 años: deducción fiscal 

de 3000 euros 

• Jóvenes entre 16 y 30 años, desempleados inscritos en la OE: 

las bonificaciones vistas 

 

CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 

• Las reducciones que hemos visto:  

– 100% si la plantilla es inferior a 250 

– 75% si la plantilla igual o superior a 250 
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IMPACTO DE LA REFORMA LABORAL 2012: 

INCENTIVOS AL EMPLEO DE LOS JOVENES 

POR LA CONVERSIÓN EN INDEFINIDOS:  

 

• Conversión de prácticas, de relevo y de sustitución por 

anticipación de la edad de jubilación en indefinidos (art.7 

Ley 3/2012), siempre que la empresa tenga menos de 50 

trabajadores: 500 EUROS/AÑO (700 en caso de mujeres), 

durante 3 años.  

 

• Conversión del contrato para la formación y el aprendizaje 

en indefinido (al margen del volumen de plantilla): 

Reducción de 1500 euros/año (1800 en caso de mujeres) 

durante 3 años.  
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UNA ULTIMA CUESTION: DELIMITACIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO Y LA BECA 

UNA ÚLTIMA CUESTIÓN:  

LA DELIMITACIÓN DEL 

CONTRATO DE 

TRABAJO Y LA BECA 
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Plan Anual de Políticas Activas de Empleo.  
Acciones y medidas para solventar la  

actual tasa de desempleo juvenil. 
 
 
 

D. Jesús Barroso Arranz 
 Subdirector General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Público de Empleo Estatal    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  Madrid, 6 de noviembre de 2012 

EL  PAPEL DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LA ELABORACIÓN DE PLANES DE EMPLEO PARA JÓVENES 
 

PLAN ANUAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO. 
ACCIONES Y MEDIDAS PARA SOLVENTAR LA 

ACTUAL TASA DE DESEMPLEO JUVENIL 
             

Jesús Barroso Barrero 
 



    MARCO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
PLANES ANUALES DE POLÍTICA DE EMPLEO  

 



MARCO NORMATIVO 

LEY 56/2003, DE 16 DE DICIEMBRE, DE EMPLEO 

Establece como instrumentos del Sistema Nacional de Empleo para la coordinación y 
ejecución de las políticas activas de empleo en el conjunto de España los siguientes: 

 

     Estrategia Española de Empleo 

     Plan Anual de Política de Empleo 

     Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo 

 

La Estrategia Española de Empleo y el Plan Anual de Política de Empleo constituyen el 
marco para la determinación de objetivos comunes y la consecución de un conjunto de medios 
orientados hacia la eficacia y la eficiencia de las políticas a favor del empleo. 

El Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo es el sistema informático 
común donde se integra de manera compatible la información relativa a la intermediación laboral, 
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen 
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 



Estrategia Española para el Empleo 2012-2014 

 Aprobada por Real Decreto 1542/2011, de 31 de octubre 

 Entrelaza: 

 6 objetivos de Política de Empleo (vinculados a la Estrategia Europea 2020) 

16 objetivos estratégicos de políticas activas de empleo (30 indicadores) 

10 ámbitos de políticas activas de empleo 

61 objetivos operativos y de participación según ámbito (74 indicadores) 

  



El enfoque local en la Estrategia Española para el Empleo 2012-2014 

 El enfoque local es idóneo para la detección y el aprovechamiento de nuevas 
posibilidades productivas no explotadas todavía         impulsar y gestionar actuaciones 
que tengan por objeto la creación de empleo y la actividad empresarial. 

 Profundizar en la colaboración entre los Servicios Públicos de Empleo y las Entidades 
Locales        dotar de un conjunto amplio de experiencias y buenas prácticas al Sistema 
Nacional de Empleo. 

 Dinamización de las Políticas Activas de Empleo en el ámbito local        cooperación 
institucional entre administraciones públicas. 

 Flexibilidad en los marcos de colaboración entre los Servicios Públicos de Empleo y las 
Entidades Locales           gestión corresponsable de las Políticas Activas de Empleo en el 
ámbito local. 

   

   

   

   



Plan Anual de Política de Empleo 

Tiene carácter anual y debe incluir: 

 Los objetivos de la Estrategia Española de Empleo a alcanzar en: 

   - El conjunto del Estado 

   - En cada una de las CC.AA. 

 Los indicadores que se utilizarán para conocer el grado de cumplimiento de los 
mismos. 

 Las acciones y medidas de políticas activas de empleo que se van a llevar a cabo 
tanto por las CC. AA. como por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 

 Se elabora teniendo en cuenta las previsiones de las CCAA y del SEPE, en el seno de 
la Conferencia Sectorial 

 Se aprueba por Consejo de Ministros junto con la formalización de los criterios 
objetivos de distribución de los fondos de empleo 



Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo 

El sistema debe garantizar: 

 Las funciones de intermediación laboral en todo el territorio del Estado 

 El registro de las personas demandantes de empleo 

 La trazabilidad de las actuaciones seguidas por las personas desempleadas atendidas  

 Estadísticas comunes 

 Comunicación del contenido de contratos 

 Información resultante de la gestión de las políticas activas de empleo 

 Seguimiento y control de la utilización de fondos procedentes de los PGE o de la UE 



    PLAN ANUAL DE POLÍTICA DE EMPLEO 2012 

(PAPE 2012) 
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Estrategia Española de Empleo 2012-2014 
- 10 ámbitos de PAEs 

 MARCO PARA LA ELABORACIÓN DEL Plan Anual de Política de Empleo 2012  

Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas 
urgentes para la 

reforma del mercado 
laboral 

- Recuperación de 
normas de acciones y 
medidas estatales de 

PAEs  

Programa Nacional de 
Reformas del Reino 

de España 2012 
-6 objetivos prioritarios 

- Revisión de las PAEs 

PLAN ANUAL DE 
POLÍTICA DE 
EMPLEO 2012 



  
ÁMBITOS DE LA ESTRATEGIA ESPAÑOLA DE EMPLEO 2012-2014 

 

10 ámbitos de PAEs 

• Orientación profesional 

• Formación y recualificación 

• Oportunidades de empleo y fomento de la contratación 

• Oportunidades de empleo y formación 

• Fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo 

• Oportunidades para colectivos con especiales dificultades 

• Autoempleo y creación de empresas 

• Promoción del desarrollo y la actividad económica territorial 

• Fomento de la movilidad 

• Proyectos integrados 



  
OBJETIVOS PRIORITARIOS DEL PAPE 2012 

 

6 Objetivos prioritarios del PNR 

• Reducir la tasa de desempleo juvenil 

• Mejorar la empleabilidad de los demás colectivos afectados por el paro 

• Apoyar emprendedores para crear y mantener empleo 

• Acentuar colaboración público-privada para realzar búsqueda de empleo 
por los desempleados 

• Desarrollar medidas para colectivos específicos (personas con 
discapacidad) 

• Lucha contra el fraude 
+ 2 objetivos adicionales 

• Formación de ocupados 

• Modernización 



  
PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PAPE 2012 

 
 

SEPE: elaboración de fichas para 
recogida de información 

Una ficha para cada medida de 
políticas activas de empleo 2012 

atendiendo a: 

 8 objetivos prioritarios 

 Ámbito de la EEE 

 Financiación 

 Normativa de aplicación:  

 Estatal 

 Autonómica  
 

 Envío de fichas a CC.AA. para cumplimentación 

 PAPE 2012: 

- Presentado en Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales (24 mayo 2012) 

- Informe del Consejo General del Sistema Nacional de 
Empleo (25 de mayo 2012) 

- Aprobado en Consejo de Ministros (6 de julio de 2012) 

Integración de la información recibida en una 
base de datos específica 

Elaboración del Plan Anual de Política de Empleo 2012 



 
1. Introducción. 
2. Situación actual del mercado de trabajo.  
3. El Plan Anual de Política de Empleo para 2012. 
4. Objetivos prioritarios del Plan Anual de Política de Empleo para 2012. 
5. Vinculación de los objetivos prioritarios con la reforma laboral. 
6. Plan Nacional de Reformas y Plan Anual de Política de Empleo. 
7. Criterios de elaboración del Plan Anual de Política de Empleo para 2012. 
8. Acciones y medidas de políticas activas de empleo para cada uno de los objetivos   prioritarios. 
9. Evaluación del Plan Anual de Políticas Activas de Empleo 2012. 
10. Financiación. 
 
Anexos. 
Anexo I: PAPE 2012 - Medidas propuestas por CCAA y SEPE. 
Anexo II: PAPE 2012 - Medidas por objetivo prioritario, CA y SEPE. 
Anexo III: PAPE 2012 - Medidas por objetivo y ámbito. 
Anexo IV: Medidas por objetivo ámbito y CCAA. 
Anexo V: Indicadores de contexto para la evaluación. 

Estructura del PAPE 2012 



Criterios de elaboración del PAPE 2012 

 Una relación enumeración y descripción de cada una de las medidas que se prevé 
realizar durante 2012. 

 En la descripción se ha recogido para cada una de las acciones y medidas incluidas la 
información necesaria para conocer en qué consiste, su instrumentalización, incidencia y los 
costes que se financian, así como su vinculación con los 8 objetivos prioritarios y los 10 
ámbitos de la Estrategia Española de Empleo.  

Asimismo, en la documentación recibida, se ha señalado la vía de financiación de las 
medidas propuestas, ya sea por financiación propia o por fondos estatales distribuidos a las 
Comunidades Autónomas de acuerdo con los criterios objetivos acordados por la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.  

 Finalmente, se ha solicitado una estimación del coste de la medida y de los 
beneficiarios finales a atender. 

Se ha podido optar por realizar medidas de ámbito estatal de las recogidas en la 
relación de normas no derogadas por el Real Decreto-ley 3/2012 o bien realizar medidas 
propias que establezcan las Comunidades Autónomas, o una combinación de ambas, 
siempre que necesariamente se dirijan a atender los objetivos prioritarios establecidos 
en el Plan Anual. 



MEDIDAS DEL PLAN ANUAL DE POLÍTICA DE EMPLEO 2012 



MEDIDAS DEL PLAN ANUAL DE POLÍTICA DE EMPLEO 2012 



Ámbitos de Políticas Activas de Empleo Nº medidas 
Orientación profesional 14 

Formación y recualificación 42 

Oportunidades de empleo y fomento de la contratación 23 

Oportunidades de empleo y formación 27 

Fomento de la igualdad de oportunidad para el empleo 7 

Oportunidades de empleo para colectivos con especiales dificultades 3 

Autoempleo y creación de empresas 7 

Promoción del desarrollo y la actividad económica territorial 2 

Fomento de la movilidad (geográfica y sectorial) 2 

Proyectos integrados 2 

TOTAL 129 

 Medidas del PAPE 2012 para solventar la actual tasa de desempleo juvenil 

El 70% de todas las 
medidas para 

solventar 
desempleo juvenil 

se concentran en 3 
ámbitos 



Medidas Descripción Normativa 
Cursos de formación dirigidos 
prioritariamente a jóvenes 
desempleados 

Cursos de formación para el empleo dirigidos 
prioritariamente a trabajadores/as 
desempleados/as, y, especialmente, a los jóvenes 
desempleados y de baja cualificación 

R.D. 395/2007, de 23 de 
marzo 
Orden TAS/718/2008, de 
7 de Marzo. 

Convenios  de acciones 
formativas  con compromiso de 
contratación de jóvenes 
desempleados 

Subvenciones para la realización de acciones 
formativas con compromiso de contratación 
posterior de, al menos, el 60 % del alumnado 
formado en un periodo mínimo de 6 meses 

R.D. 395/2007, de 23 de 
marzo 
Orden TAS/718/2008, de 
7 de Marzo 

Programa específico de ámbito 
estatal de cualificación y mejora 
de la empleabilidad de jóvenes 
menores de 30 años 

Cursos de formación para empleo dirigidos a 
jóvenes con necesidades formativas especiales  o 
que tengan dificultades para su inserción o 
recualificación profesional 

R.D. 395/2007, de 23 de 
marzo 
 Orden TAS/718/2008, de 
7 de Marzo. 

Formación Profesional para el 
Empleo: agentes económicos y 
sociales y entidades que 
colaboran con el Servicio 
Cántabro de Empleo 

Acciones formativas dirigidas a personas 
trabajadoras desempleadas y ocupadas, de la 
iniciativa de formación de oferta y acciones de 
Información y orientación integrada en 
competencias, acciones complementarias e 
inserción laboral 

  Autonómica 

Algunos ejemplos de medidas para solventar la actual tasa de desempleo juvenil      
          Ámbito de formación y recualificación 

   



Medidas Descripción Normativa 
Contratación por corporaciones 
locales de trabajadores 
desempleados en obras y servicios 
de interés general y social 

Contratación por corporaciones locales 
de trabajadores desempleados en obras 
y servicios de interés general y social 

Orden Ministerial de 26 
de octubre de 1998 

Apoyo a la contratación de  jóvenes 
desempleados 

Subvencionar : los contratos en 
prácticas, conversión a indefinidos los 
de relevo y los indefinidos para menores 
de 30 años. 

 Autonómica 
 

Fomento del empleo estable para 
colectivos con dificultades de acceso 
al mercado laboral 

Favorecer la contratación y la 
estabilidad en el empleo de los 
desempleados con mayores dificultades 
de acceso al mercado laboral 

 Autonómica 

Fomento de la contratación indefinida 
para jóvenes y parados de larga 
duración 

Fomentar la contratación indefinida para 
menores de 30 años y parados larga 
duración (+12meses) 

Autonómica 

Algunos ejemplos de medidas para solventar la actual tasa de desempleo juvenil      
       Ámbito de oportunidades de empleo y contratación 



Medidas Descripción Normativa 

Programas de Escuelas 
Taller y Casas de Oficio 

El programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios, 
es un programa mixto que combina empleo y 
formación, orientado a la cualificación y 
profesionalización de jóvenes desempleados 
menores de veinticinco años mediante la formación 
en alternancia con el trabajo y la práctica 
profesional. 

Orden de  14 de 
noviembre de 2001 del 
Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales por la 
que se regula el programa 
de Escuelas Taller y 
Casas de Oficios 

Apoyo a la contratación de 
jóvenes desempleados en la 
modalidad de formación y 
aprendizaje 

Subvencionar los contratos para la formación y el 
aprendizaje 

 Autonómica 

Jóvenes  por el empleo Medida destinada a estimular el aprendizaje de 
jóvenes entre 16 y 25 años desempleados, con poca 
cualificación mediante una combinación de 
formación y experiencia práctica en entornos reales 
de trabajo. 

Orden de  14 de 
noviembre de 2001 del 
Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales por la 
que se regula el programa 
de Escuelas Taller y 
Casas de Oficios 

Algunos ejemplos de medidas para solventar la actual tasa de desempleo juvenil 
Ámbito de oportunidades de empleo y formación 



    EVALUACIÓN DEL PAPE 2012 



LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE EVALUACION 

1) Constitución de un Grupo Técnico permanente: su finalidad es definir y consensuar un sistema de 
evaluación de los Planes Anuales de Política de Empleo. 
 
 
2) Utilización de dos niveles de indicadores en el Plan Anual 2012: 
 

-a) De seguimiento: de gestión y de resultados recogidos en la Orden Ministerial por la que se 
distribuyen territorialmente para el ejercicio 2012 los fondos para gestión de las PAES por las CC.AA. 
 
-b) De contexto: previstos en el PAPE 2012 para cada objetivo prioritario y en cada Comunidad 
Autónoma 
 

 
3) Inclusión en el Plan Anual de Evaluación del conjunto del subsistema de Formación Profesional para el 
Empleo 2012, de un proceso evaluativo específico para la formación vinculada a Certificados de 
Profesionalidad que incluirá, entre otros: 
 
  los procedimientos de gestión y control implantados por la administraciones  competentes 
 así como la calidad de la formación impartida 



1). GRUPO TÉCNICO PERMANENTE 

 
Acuerdo adoptado en la Comisión Técnica de Trabajo de Directores/as Generales de Servicios 
Públicos de Empleo celebrada el 4 de octubre de 2012: 
 
 

“…Se acuerda que antes de que concluya la próxima semana, cada comunidad 
autónoma comunique sus representantes en este grupo de trabajo. Puesto que debe 
encargarse, no solo de la evaluación del Plan Anual de Políticas de Empleo 2012, sino 
también de diseñar los indicadores para la evaluación del Plan Anual de Políticas de 
Empleo 2013, e iniciar los trabajos de un plan estratégico para la reforma de las 
políticas activas de empleo y especialmente, el subsistema de formación profesional 
para el empleo, se decide que el grupo de trabajo tenga un carácter técnico” 
 
 
 

Grupo Técnico de Evaluación PAPE constituido el 30/10/2012 



2.a) INDICADORES DE SEGUIMIENTO 

Orden  EES/2044/2012 ,de 24 de septiembre, por la que se distribuyen territorialmente  para el ejercicio económico de 
2012 para su gestión por las Comunidades autónomas con competencias asumidas subvenciones del ámbito laboral 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado (BOE de 27 de septiembre de 2012) 

“Con periodicidad mensual el Servicio Público de Empleo Estatal obtendrá del Sistema de Información de 
los Servicios Públicos de Empleo (en adelante SISPE) un informe de seguimiento conforme al modelo 
previsto en el Anexo III, que remitirá a las Comunidades Autónomas para que esta validen o completen su 
contenido en el plazo máximo de un mes desde la recepción de dicho informe” 
 
La medidas se analizan atendiendo a la edad de los participantes, con especial atención a los jóvenes.  

Tramos de edad utilizados:  16 a <= 19  
      20 a <= 24   
      25 a <= 30   
      31 a <= 44   
      > = 45 años 



2.b) INDICADORES DE CONTEXTO  

OBJETIVO 1. REDUCIR LA TASA DESEMPLEO JUVENIL 

Tasa de desempleo de jóvenes (15-24 años) por sexo según territorio 

Tasa de empleo de la población más joven (20-29 años) por sexo según territorio 

Tasa NEET (población desempleada y que no sigue ningún tipo de educación/formación 
de jóvenes 15-24 años) por sexo, grupo de edad y nivel de formación alcanzado según 
territorio 



3). PROCESO EVALUATIVO ESPECÍFICO PARA LA FORMACIÓN VINCULADA A 
LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 

Este proceso evaluativo específico se ha incluido en el Plan Anual de Evaluación 
de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del subsistema de 
Formación Profesional para el Empleo 2011. Se encuentra en fase de 
desarrollo y tutelado por el Grupo de Trabajo con representantes de 16 
comunidades autónomas, técnicos de la Fundación Tripartita para la Formación en 
el Empleo y personal del SEPE. 



 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
Políticas de Juventud 

 
 

 
Alberto Crespo, Jefe del servicio de información juvenil del INJUVE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Políticas de juventud: empleo joven 

 
 

 Balardini: objetivos sociales referidos al período vital 
juvenil, como así también, aquellas acciones orientadas a influir 
en los procesos de socialización involucrados.  Trátese tanto de 
políticas reparatorias o compensatorias, como de promoción y 
orientadas  al desarrollo y/o construcción de ciudadanía".  



Políticas de juventud: empleo joven 
 

 Sáez Marín distingue tres tipos de políticas de juventud: 
 
 

1. Políticas para la juventud.  
2. Políticas por la juventud.  
3. Políticas con la juventud.  
4. Políticas desde la juventud.  



Políticas de juventud: empleo joven 

 Werner Schefold : 
 

 El nivel de la administración ocupado específicamente 
con problemas de juventud. 

 b) El nivel parlamentario–legislativo. 
 c) El nivel de la política transversal.  
 d) El nivel de la política de juventud como programa. 

 
 



Políticas de Transición 

 70 
 Transición profesional  
 La juventud como periodo de transición 
 Itinerarios 
 Proceso poco importante de la adolescencia a la vida adulta 



Políticas Afirmativas 

 ´90 
 Crisis estructura. 
 Nueva condición juvenil 
 Transición  escuela trabajo + vivienda 
 Juventud etapa esencial, indv, autonomía 
 Importante: afirmar la etapa juvenil,  políticas para el joven 

aquí y ahora. 



Un nuevo modelo  
 Alargamiento de la juventud 

 
 De transición a estadio. 

 
 De la formación, el trabajo, y la jubilación 

 
 Un nuevo ciclo vital: mas esperanza de vida, menos tiempo 

trabajo 



Concepto de juventud, condición, 
situación social 

 Fuente: Jordi Casanovas. Razones y tópicos de las políticas de 
juventud. Injuve. Revista de Juventud. 



observatorio de la juventud 

 
 
 
 
 
 
 



observatorio de la juventud 

 



Observatorio de la juventud 

 



Observatorio de la juventud 

 



observatorio de la juventud 

 extranjeros 



observatorio de la juventud 

 



observatorio de la juventud: 
Emancipación 
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observatorio de la juventud: Emancipación 



Formación y Emancipación 



Formación y Emancipación 

 



Formación y Emancipación 

Jóvenes Europeos que tienen titulación entre 2000-2010 años entre 2027 
años ( Eurostat 2012 YEB) 
 



Formación y Emancipación 



Formación y Emancipación 

Fuente: BBVA reseach . Eurostat. 



Formación y Emancipación 



Formación y Emancipación 



Formación y Emancipación 



Empleo y emancipación 

Eurostat.Desempleo/país 2011. -25 

Tasas de desempleo UE 



Empleo y Emancipación 

Figure 3-G: Unemployment rates of young people (aged 15- 24 and 25-29), by country and by age, 2011 
. Eurstat. 
 

Datos de Desempleo UE 

a) aged 15-24                                                              b) aged 25-29 



Empleo y emancipación 



Empleo y emancipación 



PNR 

 FP dual  +25% 
 Plan de empleo Joven: 

 Objetivo transversal política empleo 
 Formación para el empleo. Tripartita 
 Contrato aprendizaje/formación =30 
 Incentivos ssgg 



PNR 
 Transformación contratos  prácticas en laborales 

indefinidos 
 Mas contratos indefinidos -30 (apoyo a los 

emprendedores -50 w) 
 Autoempleo. Capitalización 100%-30 
 Cuotas autónomo -50%-30 
 Prácticas profesionales. 
 Practicas jóvenes sin formación 
 Programas europeos 
 Eures 
 FSE:prioridad joven. 



Otras ideas EELL/CCAA 

 Oficinas de Emancipación: 
 http://www.joventutlh.cat/178720_2.aspx?id=2   
 http://www.logroemanciparme.es/emancipacion/?idc=110  
 http://www.emancipacionextremadura.com/noticias/  
 http://www.zaragoza.es/ciudad/centros/detalle_Centro?id=3135  
 http://www.emancipacionjuvenilburgos.com/  
 http://www.ceuta.es/ayuntamiento/oficina-de-emancipacion  

http://www.joventutlh.cat/178720_2.aspx?id=2
http://www.logroemanciparme.es/emancipacion/?idc=110
http://www.emancipacionextremadura.com/noticias/
http://www.zaragoza.es/ciudad/centros/detalle_Centro?id=3135
http://www.emancipacionjuvenilburgos.com/
http://www.ceuta.es/ayuntamiento/oficina-de-emancipacion


 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
Programa específico de ámbito estatal de 

cualificación y mejora de la  empleabilidad  
de jóvenes menores de 30 años. 

 
 
 
 
 
 

Alfonso Luengo Álvarez-Santullano, Director –Gerente de la Fundación Tripartita 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



La Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo:

El sistema de formación para el 
empleo y su financiación



FORMACION 
PROFESIONAL 

INICIAL
CUALIFICACIÓN

FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

PARA EL EMPLEO
COMPETENCIAS

EMPRESA
SISTEMA PRODUCTIVO

NECESIDADES DE 
FORMACIÓN 

CUALIFICACIÓN COMPETENCIA

Formación profesional
en España 



Formación profesional 
para el empleo

...el conjunto de 
procesos de aprendizaje que...

La formación profesional para el empleo es...

...GENERAN COMPETENCIA

COMPETENCIA es...
...el conjunto de conocimientos, habilidades y 

actitudes que capacitan a una persona a...

...realizar bien un determinado trabajo



Estructura Organizativa 
del sistema

Interlocutores sociales:  
Organizaciones Empresariales (CEOE y CEPYME) y 
Sindicales (CIG, CCOO, UGT ). Funciones:
 Promoción de la formación entre trabajadores y 

empresarios
 Suscripción de los convenios colectivos o acuerdos de 

formación.

Administración: 
Servicio Público de Empleo Estatal y CC.AA. (según ámbito de actuación). 
Funciones:
 Programación, gestión y control de la formación profesional

Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo: 
Funciones: 
Gestión de las iniciativas y del sistema



FUNCIONES:

Colabora y actúa asistiendo técnicamente al 
Servicio Público de Empleo Estatal.  

Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo

 Planificación, gestión, evaluación, seguimiento y 
control de las iniciativas;

 Colaboración en la gestión de las convocatorias de 
subvenciones públicas;

 Diseño de los medios telemáticos;

 Impulso y difusión del sistema entre empresas y 
trabajadores.

 Promoción de la mejora de la calidad de la 
formación profesional;

 Asistencia y asesoramiento a Pymes



 Garantizar que se puede aprender 
continuadamente todo lo que se necesita en 
cada momento y en cada situación.

 Posibilitar la generación de más oportunidades 
para todos.

 Favorecer los procesos de acreditación y 
reconocimiento

 Conocer en tiempo real los cambios en el 
sistema productivo.

 Observar la evolución de las necesidades 
formativas en los ámbitos sectoriales, 
territoriales, empresariales y profesionales.

FINES:

Fundación Tripartita para la 
Formación en el Empleo



Presidencia
Dtr. Gral. del SPEE

Vicepresidencias
Representantes de las Organizaciones 

Empresariales y Sindicales

ÓRGANO DE GOBIERNO

Gerente

PATRONATO
 SPEE
 O. SINDICALES
 O. EMPRESARIALES

Estructura Organizativa 
de  la Fundación

C
A
R
Á
C
T
E
R

T
R
I
P
A
R
T
I
T
O



Fondos

Origen Aplicación

Cuota 
Formación 
Profesional; 

99,40%

Aportación 
del Estado; 

0,60%

INAP; 6,60%

Demanda; 
60,90%

Oferta 
Estatal; 
20,10%

Oferta 
CC.AA ; 
12,40%



FORMACIÓN DE 
OFERTA

FORMACIÓN DE  
DEMANDA

GESTIONADO POR 
LAS EMPRESAS

GESTIONADO POR LAS 
ORGANIZACIONES Y 

CENTROS DE FORMACION 
ACREDITADOS

Sistemas de financiación

SUBVENCIONES BONIFICACIONES



Iniciativas del sistema de 
formación para el empleo

Regulación: Orden TAS 718/2008

Gestión: Estatal (SPEE – FTFE) y Autonómica

Financiación: Subvención

FORMACIÓN
DE  OFERTA

Regulación: Orden TAS 2307/2007

Gestión: Estatal (SPEE – FTFE)

Financiación: Bonificación en la cuota de FP

FORMACIÓN
DE  DEMANDA

Regulación: Orden TIN 2805/2008

Gestión: Estatal (SPEE – FTFE) y Autonómica

Financiación: Subvención

ACCIONES  DE 
APOYO, 

ACOMPAÑA-
MIENTO Y 

COMPLEMENTA-
RIAS A LA 

FORMACIÓN



FORMACIÓN DE DEMANDA
Formación bonificada

ORDEN TAS/2307/2007, de 27 de julio



Aspectos a tener en cuenta

¡¡¡ No se trata de formación gratuita !!!

¡¡¡ No se trata de formación subvencionada !!!

¡¡¡ No existen entidades homologadas o acreditadas 
por la FTFE!!!

¡¡¡ No es posible el uso de la marca gráfica de la FTFE sin 
previa autorización!!!

¡¡¡ La Fundación no imparte formación externa !!!



Beneficiarios de la 
financiación y la formación
EMPRESAS:
Entidades con centros de trabajo en el territorio estatal y 
que coticen por contingencias de formación profesional.

TRABAJADORES ASALARIADOS:
Que coticen a la Seguridad Social en concepto de 
formación profesional (excluida  la Administración 
Pública)

TRABAJADORES DESEMPLEADOS:
Que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 Fijos discontinuos en periodo de no ocupación

 Que accedan a desempleo durante el  periodo formativo
 Acogidos a regulación de empleo



Acciones 
formativas

Permisos 
Individuales de 
Formación (PIF)

Iniciativas
Formación de demanda



Acciones formativas

Son aquellas dirigidas a la adquisición y mejora de las 
competencias profesionales de los trabajadores y que 
responden a las necesidades específicas de formación 
detectadas por las empresas.

PRESENCIAL TELEFORMACIÓN A DISTANCIA

MODALIDAD:



Deben guardar relación con la actividad de la empresa.

TIPOS:
 General:  enseñanza que proporciona 

cualificaciones transferibles a otras empresas o 
ámbitos laborales.

 Específica:  enseñanza aplicable directamente en 
el puesto de trabajo actual  o futuro con 
cualificaciones no transferibles a otras empresas o 
ámbitos laborales.

NIVELES:
 Básico: capacita para desarrollar competencias y cualificaciones básicas. 

Formación en materias transversales o genéricas. 
 Superior: formación que incorpora materias que implican especialización o 

capacita para desarrollar competencias de programación o dirección.

Acciones formativas



Acción
Formativa

Modalidad de impartición y participantes máximos:
 Presencial 25
 A distancia 80 por tutor
 Teleformación: 80 por tutor

REQUISITOS:

Duración:
 Mínima: 6 horas
 Máximo: 8 h/día
Excepciones:
 Áreas prioritarias (4 – 6 horas)
 Acciones vinculadas a certificados 

de profesionalidad

NO se consideran como acción formativa las  jornadas, 
ferias, simposios y congresos

Acciones formativas



Cálculo de las bonificaciones

1. Tamaño de la empresa

CRÉDITO MÍNIMO ANUAL:   
420 euros para empresas de entre 1 y 5 trabajadores

Crédito disponible (año “n”)

2. Cuota de formación 
profesional 

(año “n - 1”)



Página web 



La Bonificación en 10 pasos



Cuadernos de Ayuda



Vídeos Tutoriales



Su finalidad es facilitar al trabajador un número de horas 
laborales para utilizarlas en la realización de una formación 
presencial con titulación acreditada oficialmente.

TIEMPO TÍTULO

Permiso Individual de 
Formación (PIF)



Permiso Individual de 
Formación (PIF)

REQUISITOS

 El trabajador requerirá a la empresa, el modelo 
de solicitud de autorización  (Anexo I Orden 
Ministerial)

 La denegación de autorización
por parte de la empresa debe
estar motivada por razones 
organizativas o de producción



Permiso Individual de 
Formación (PIF)

REQUISITOS
 Titulación oficial:

o Titulación o acreditación oficial, Títulos de formación 
profesional y certificados de profesionalidad.

o Acreditación de las competencias de cualquier 
ocupación u oficio.

Modalidad: presencial (o parte presencial de una 
acción mixta o tutorías presenciales de formación a 
distancia).

Duración máxima 200 horas

Puede no estar relacionado con la actividad de la 
empresa.



COSTES BONIFICABLES:
Costes salariales de los trabajadores que reciben formación en 
jornada laboral. 

 Salario Base 

 Antigüedad

 Complementos fijos

 % Pagas extraordinarias

 Cotizaciones a la Seguridad Social 
durante el permiso.

Costes y duración del 
P.I.F.

No podrán ser objeto de bonificación los permisos para 
concurrir a exámenes a los que los trabajadores 

puedan tener derecho.



LÍMITE EN LA FINANCIACIÓN:

 Costes de 200 hs. para empresas de 1 a 9 trabajadores

 Costes de 400 hs. para empresas de 10 a 49 trabajadores

 Costes de 600 hs. para empresas de 50 a 249 trabajadores

 Costes de 800 hs. para empresas de 250 a 499 trabajadores

 Costes de otras 200 hs. por cada 500 trabajadores más que la   
empresa tenga en su plantilla.

Crédito para el P.I.F.



Permiso Individual de Formación 



Permiso Individual de Formación 



ACCIÓN FORMATIVA PERMISO INDIVIDUAL DE 
FORMACIÓN

Responde a las necesidades 
específicas de la empresa

Responde al interés del trabajador
favoreciendo su desarrollo personal 
y profesional

Debe guardar relación con la 
actividad empresarial

Puede no estar relacionado con la 
actividad de la empresa

Puede tratarse o no de formación 
reglada u oficial, el contenido es 
definido por la propia empresa

Destinado a la adquisición de 
titulación o acreditación oficial, 
certificados de profesionalidad...

Cualquier modalidad Modalidad presencial
Se financian costes directos e 
indirectos de la formación

Se financian los costes salariales del 
trabajador

El límite de la financiación es el 
crédito formativo

El límite de la financiación 
corresponde a 200 horas por curso 
académico o año natural

Iniciativas
Formación de demanda



Participación de las 
Empresas

EMPRESA BONIFICADA
Empresa que organiza y gestiona su propia formación, así como, la 
bonificación que le corresponde. 

EMPRESA AGRUPADA
Empresa que organiza la formación de sus trabajadores a través de la 
agrupación voluntaria con otras empresas con necesidades semejantes



ENTIDAD ORGANIZADORA
Empresa que asume la gestión de los programas de formación de las 
empresas agrupadas, siendo la responsable de realizar las comunica-
ciones telemáticas con la Fundación Tripartita.  

REQUISITOS:
 Ser entidad que tenga entre sus actividades la impartición de la 

formación o 

 Formar parte de la agrupación de empresas. 

 Entidades que tenga la formación dentro de su objeto social con 
anterioridad al 1 de enero de 2003.

Entidad organizadora



Las empresas agrupadas por una entidad organizadora han de
tener en cuenta que:

 Deben  firmar  un  Convenio  de
Agrupación (modelo orientativo
en la página web).

 Con independencia de la firma de dicho convenio, la
empresa bonificada es responsable del cumplimiento del
Artículo 5 de la Orden Ministerial.

Entidad organizadora



1. Obtención de la firma digital   

2. Identificación y alta en el sistema telemático   

3. Información a la RLT   

4. Comunicación de inicio de la formación   

5. Realización de la formación   

6. Comunicación de finalización   

7. Aplicación de la bonificación   

8. Comprobación de resultados 

Gestión telemática de la 
formación de demanda



FORMACIÓN DE OFERTA
Convenios de Formación

ORDEN TAS/718/2008, de 7 de marzo



Formación de oferta: 
Convenios de formación

Ofrecer a los trabajadores, ocupados y desempleados, 
una formación ajustada a las necesidades del mercado 
de trabajo en busca de:

Productividad

EMPRESAS

TRABAJADORES

Promoción profesional

Competitividad

Desarrollo personal



Formación de Oferta

Formación dirigida a los trabajadores,

ocupados y desempleados,

planificada y gestionada por 

las organizaciones empresariales y

sindicales más representativas a 

nivel sectorial y territorial, y por los centros y entidades de 

formación homologadas, previa presentación de 

solicitud para la realización de planes de formación



Beneficiarios de la 
formación

 Personas trabajadoras asalariadas o que se encuentren en situación de: 

 fijos discontinuos en periodos de no ocupación, 

 que accedan a situación de desempleo en periodo formativo, 

 acogidos a regulación de empleo por expediente autorizado. 

 Personas trabajadoras incluidas en el Régimen Especial Agrario, 
Autónomos, Trabajadores del mar.

 Personas desempleadas (entre un 20% y un 
40% de participantes en el plan)

 Personal al servicio de Administraciones 
Públicas (máximo 10% de participantes)



Formación de Oferta

 Intersectoriales: Acciones formativas dirigidas al aprendizaje de 
competencias transversales a varios sectores o específicas de un sector 
para reciclaje y recualificación de trabajadores de otros sectores.

TIPOS DE PLANES DE FORMACIÓN:

 De Economía Social: Acciones dirigidas a trabajadores de 
cooperativas, sociedades anónimas laborales, etc.

 De Trabajadores Autónomos: Acciones dirigidas a este 
colectivo específicamente



 Sectoriales: Acciones formativas dirigidas a 
trabajadores de un sector concreto  con el fin 
de desarrollar acciones de interés general para 
el sector.

En 2011,  se suscribieron 306 planes sectoriales

Formación de oferta: 
Convenios de formación

TIPOS DE PLANES DE FORMACIÓN:

 Acciones formativas vinculadas a la obtención de certificados de 
profesionalidad dirigidas al aprendizaje de competencias transversales a 
varios sectores de actividad económica o específicas de un sector para 
reciclaje y recualificación de trabajadores de otro y correspondientes a 
sectores emergentes, innovadores o de crecimiento.



Página web 



Formación de Oferta 



ACCIONES  DE APOYO Y 
ACOMPAÑAMIENTO A LA 

FORMACIÓN
ORDEN TIN/2805/2008, de 26 de septiembre



Apoyo y acompañamiento 
a la formación

Su finalidad es mejorar la eficacia del subsistema 
de formación profesional para el empleo

• Estudios de carácter general y sectorial
• Acciones de investigación e innovación
• Información y orientación profesional:

 Prospección y análisis
 Elaboración y experimentación de 

productos
 Técnicas y herramientas innovadoras
 Evaluación de la formación
 Promoción y difusión del sistema

TIPOS:



Apoyo y acompañamiento 
a la formación

BENEFICIARIOS:
Empresas, entidades u organizaciones, 

que incluyan entre sus fines el 
desarrollo de las actividades tipificadas como 

financiables o el 
desarrollo de actividades relacionadas con la 

formación profesional para el empleo

En 2011 se aprobaron 49 proyectos

En total se pueden consultar más de 2.000 productos en la web



PÁGINA WEB



Estudios y Proyectos



Acciones de Apoyo



Acciones de Apoyo



Acciones de Apoyo 2011
Título

We play…pin pon pan. Juego multiconsola para la realización de prácticas formativas de panadería

Promoción y difusión de la formación profesional para el empleo (v)

Estudios de carácter transversal y multisectorial. Estrategias de penetración de la formación profesional para el empleo en las pymes (…)  

Herramienta para la identificación del mapa de competencias y la planificación estratégica de la formación en el sector de hostelería

Proyecto promoción y difusión de la formación para el empleo (PRODIFORM V)

Los recursos formativos en internet basados en plataformas de código abierto y/o acceso libre

Cambios en el modelo productivo y su incidencia sobre las necesidades de cualificación de los trabajadores.

Estudio comparativo de los modelos europeos de acreditación y competencias

Estrategias y alternativas de la formación profesional para el empleo y la incorporación de los jóvenes a la vida laboral

Herramienta de generación de materiales didácticos

Curso de educación postural y autorrelajación de conductores con soporte wii

Practicas formativas en un entorno de formación inteligente, “habitado” por un tutor virtual dotado de cierta inteligencia emocional. 

Estudio prospectivo de las ocupaciones con mayor potencial de generación de empleo y necesidades de cualificación asociadas

Proyecto experimental multisectorial de aprendizaje personalizado en el trabajo
Incidencia y repercusión de la formación profesional para el empleo en la elaboración de estrategias empresariales innovadoras y la 
mejora de (…) 
Herramienta para la medición del impacto cuantitativo y cualitativo de la formación en trabajadores y en empresas

Desarrollo permanente de competencias profesionales en pymes
Provisual – Desarrollo de producto multimedia para la impartición del modulo 1 (MF0703_3) del certificado  de profesionalidad de 
asistencia (…) 
Estudio acceso a la formación profesional para el empleo de los jóvenes que se incorporan al mercado de trabajo



Evolución de los datos obtenidos 
en el sistema de formación 
profesional para el empleo

Observatorio y Estadística



Observatorio y estadística



Observatorio y estadística



En 2010, 
380.548 

empresas 
formaron a sus 
trabajadores, 
lo que supuso 

el 24,6% de 
cobertura

¿Qué se ha conseguido?

En 2011, 
432.179 

empresas 
han 

realizado 
formación  

lo que 
supone una 
cobertura 
del 28,8%

Fuente: Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.  



Empresas formadoras.
Nacional: 2004 – 2011 
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Tasa de cobertura. 
Nacional: 2004 – 2011 
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Tasa de cobertura por 
tamaño de la empresa
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En 2010, 2.771.069 participaron en acciones 
formativas de las empresas. El 49% (1.367.277 

participantes) pertenecían a pymes

En 2010, 2.771.069 participaron en acciones 
formativas de las empresas. El 49% (1.367.277 

participantes) pertenecían a pymes

¿Qué se ha conseguido?

En 2011, 2.986.201 han participado en acciones 
formativas 



Participantes formados. 
Nacional: 2004 – 2011 
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Jornadas Técnicas



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Panel de Experiencias de Entidades Locales 

 
Programas de apoyo a emprendedores del Ayuntamiento de Burgos 

 
D. Cipriano Santidrián, Coordinador de Empleo. 

 
Programas de apoyo a Pymes  del Ayuntamiento de Andorra. 

 
Ana Cristina Pérez, Teniente de Alcalde 

 
Plan de Juventud de la  Diputación Provincial de Valladolid. 

 
Intervienen Ana Isabel Gonzalez, asesora económica   

 Marta Pérez del Barrio, Directora del Centro de Información Juvenil 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

PROGRAMAS DE APOYO A EMPRENDEDORES 
DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN:   
 

• CONCEJALÍA DE JUVENTUD  
• CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE JOVENES EMPRESARIOS DE 

BURGOS 
• OFICINA DE EMANCIPACIÓN JUVENIL 

 
PROYECTOS: 
 

• SUBVENCIONES DE AUTOEMPLEO 
• PREMIOS 
• SEMANA DEL EMPRENDEDOR 
• PROGRAMA DE EDUCACIÓN JUVENIL 
• ESCUELA DE INICIATIVAS EMPRESARIALES 
• INICIADOR 
• FORO DE EMPLEO 
• VIVERO DE EMPRESAS 
• ESPACIO DEL EMPRENDEDOR 
• EMPRESA CULTURAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
CONCEJALÍA DE JUVENTUD 

 
Engloba el conjunto de programas, proyectos y actividades que tienen como 
finalidad la igualdad de oportunidades entre los jóvenes, y facilitar su emancipación 
por medio de Servicios Públicos de calidad. 
 
Objetivos: 
 

 
• Motivar la participación de los jóvenes en situación de igualdad. 
• Asegurar el mantenimiento de medidas que favorezcan la emancipación de los 

jóvenes de Burgos, promoviendo iniciativas que mejoren el empleo juvenil 
desde el área de juventud. 

• Promover el control de servicios, actividades y proyectos para los jóvenes que 
garanticen un nivel idóneo de calidad. 

 
 
CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE JOVENES EMPRESARIOS DE 
BURGOS 
 

En 1.996 la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Burgos firma un convenio 
con la Asociación de jóvenes empresarios (AJE) 
 
Objetivos: 
 
• Fomentar el espíritu emprendedor e impulsar la cultura emprendedora en la 

ciudad de Burgos, y servir de acompañamiento y asesoramiento en todo el 
proceso de creación y consolidación de nuevas empresas. Dando una especial 
atención al colectivo juvenil. 

• Desarrollar el trabajo en tres áreas: 
• Autoempleo joven 
• Formación empresarial 
• Vivero de Empresas 

 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
OFICINA DE EMANCIPACIÓN JUVENIL 
 

En febrero de 2.005 se crea la Oficina de Emancipación Juvenil, perteneciente a la 
Concejalía de juventud. 
 
Objetivos: 

 
• Crear un instrumento activo de potenciación de la autonomía personal del       
 colectivo juvenil para que puede desarrollar su vida propia. 
 
Objetivos para el Autoempleo: 
 
• Fomentar el autoempleo joven en el municipio. 
• Crear un punto de información en materia de empleo por cuenta propia dirigido 

al colectivo juvenil que quiera crear su propia empresa, a través de la cual se 
presta asesoramiento, laboral, fiscal y contable. 

• Convocar subvenciones para el autoempleo. 
• Promover premios para jóvenes empresarios. 
• Impartir charlas en diferentes Institutos de la ciudad, dentro del programa juvenil 

de la Oferta Educativa Municipal “Móntate tu propia empresa” 
• Realizar un seguimiento a las empresas que han recibido subvención para la 

comprobación del cumplimiento de las bases de las mismas. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

PROGRAMAS 
 
 

SUBVENCIONES DE AUTOEMPLEO 
 
 

Desde 1.996 la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Burgos convoca y 
gestiona subvenciones de autoempleo. 
 
Objetivos: 
 

• Subvencionar a los nuevos empresarios parte de la cuantía destinada a gastos 
y a inversión para el inicio de la actividad. 

 
 
 

CUANTÍAS REPARTIDAS 
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AÑO 
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INVERSIÓN 
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SUBVENCIONES 
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PREMIOS 
 

PREMIO JOVEN EMPRESARIO 
 
 Objetivos: 
 

• Reconocer la trayectoria empresarial de un joven o grupo de jóvenes 
empresarios en la creación de una empresa en la ciudad de Burgos. 

 
CRONOLOGÍA Y GANADORES 

 
AÑO        CANDIDATO    EMPRESA_________ 

 

1996  Roberto Da Silva   Emburtidos de Cardeña 

1998    Luís Carlos Franco   Granitos y mármoles Franco 

2000    Daniel Llop     Pescafacil 

2002    Ricardo Gutiérrez    Jurisoft 

2004    Miguel Ángel Izquierdo   Placapol 

2006  Sergio Huidrobo   Comercial Serhui  

2008   Fidel López Sendino   Confiterías Juarreño  

2010  Mª Jesús Gutiérrez de la Cal Stanza Cerámica 

2011  Jorge Villaverde Martin  Villaverde Mobiliario 

 
 
PREMIO JOVEN INICIATIVA EMPRESARIAL 

 
Objetivos: 

 
• Reconocer el espíritu emprendedor de un joven o grupo de jóvenes que 

hayan creado recientemente una empresa en la ciudad de Burgos 
 

CRONOLOGÍA Y GANADORES 
 
AÑO        CANDIDATO    EMPRESA_________ 

 

2005     Rodrigo Gómez García  Arcadia Consulting 

2008     Guillermo Fuente Ojeda     Resytec 

2010     Rodrigo Alegre Campo  Saberlite  

2011     Sara Barriuso Arribas   Arbasagoal  

 
 
 

 



 
CUANTIAS EN PREMIOS 
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SEMANA DEL EMPRENDEDOR 
 

 Objetivos: 
 
• Orientar a los jóvenes sobre una alternativa más “el autoempleo”, 

acercándoles al mundo de la empresa y su creación desde distintos ámbitos. 
 
Destinatarios: 
 
• Emprendedores a punto de crear su empresa. 
• Estudiantes de últimos cursos de universidad, bachillerato, ciclos formativos 

y desempleados. 
 
 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN JUVENIL 
 
La Oficina de autoempleo joven de la Concejalía de Juventud lleva a cabo este 
programa sobre la creación de empresas como una de las líneas fundamentales para el 
desarrollo económico local y sobre la importancia del autoempleo como forma de 
acceso al mercado laboral para los jóvenes. 
 
 Objetivo: 
 

• Fomentar y promocionar el espíritu emprendedor entre los jóvenes. 
 

Destinatarios: 
 
• Alumnos de 4º de E.S.O, BACH, Ciclos Formativos y P.C.P1. 

 
 

CENTROS EDUCATIVOS Y ALUMNOS 
 
  

2005 
 

 
2006 

 
2007 

 
2008 

 
2009 

 
2010 

 
2011 

 
COLEGIOS 

 

 
13 

 
21 

 
32 

 
17 

 
19 

 
20 

 
20 

 
ALUMNOS 

 

 
1114 

 
539 

 
972 

 
306 

 
388 

 
594 

 
519 

 
 
 



0

200

400

600

800

1000

1200

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

COLEGIOS
ALUMNOS

 
 
ESCUELA DE INICIATIVAS EMPRESARIALES 
 

Objetivo: 
  

• Realizar de forma continuada actividades encaminadas a dinamizar el sector 
empresarial, centrándose en los emprendedores que comienzan. 
• Facilitar la dinamización de actividades formativas. 

 
Actividades más destacadas: 
 
• Curso de creación de empresas 
• Taller de redes sociales 
• Cursos de atención al cliente 
• Talleres de negociación 
• Talleres de técnicas de ventas 
• Talleres de búsqueda de empleo 
• Colaboración con Iniciador Burgos 

 
 
INICIADOR 
 
Esta acción llega con el patrocinio de la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de 
Burgos, AJE Burgos, a través de la Escuela Joven de Iniciativa s Empresariales de 
Burgos, la Cámara de Comercio e Industria de Burgos y el CEEI. 

 
Objetivo: 
 
• Crear una comunidad abierta que promueva el espíritu emprendedor y desde 

las propias experiencias, se busca compartir conocimientos e ideas, 
favoreciendo un clima “networking”. 

 
 
El primer Iniciador se realizó en mayo de 2011 con Gines Clemente, Consejero 
Delegado del Grupo Aciturri.  
El último se ha realizado en octubre de 2012 con Javier Agüera, creador de 
Geeksphone-empresa (creadora de los móviles zero) 
 



 
 
 
FORO DE EMPLEO 
 
A través de la presencia de empresas en stands, durante dos días, con una completa 
programación paralela, se pretende acercar la empresa a los jóvenes de la ciudad de 
Burgos y proporcionarles herramientas fundamentales en la búsqueda de empleo. 
 

Objetivo: 
 
• Dar a conocer al colectivo juvenil, el mundo laboral de la mano de 

empresarios, a través de conferencias, mesas redondas… 
• Responder a las inquietud de los participantes sobre temas relacionadas con 

el autoempleo: 
o “Como crear tu propia empresa” 
o “Franquicias hoy” 
o “El autoempleo como salida profesional en tiempo de crisis” 
o “El éxito en cinco pasos” 
o “Emprendimiento social” 
o “Mesa redonda de triunfadores: Experiencias de éxito de personas 

como tu” 
 
 
VIVERO DE EMPRESAS 
 

Objetivo: 
 

• Favorecer la implantación de iniciativas empresariales en su ámbito 
territorial. 

• Realizar la cesión del uso del uso de despachos profesionales como 
estructura de acogimiento temporal ofreciendo un espacio físico para la 
ubicación de empresas y servicios de apoyo al emprendedor. 

 
Ubicación: 
 
• Edificio de planta baja, de acceso directo y libre de barreras, situado en la C/ 

Fundación Sonsoles Ballvé, 2 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Locales: 

 
 

LOCALES 
 

 
METROS 

 
LOCAL 2 

 

 
32.20 

 
LOCAL 3 

 

 
24.01 

 
LOCAL 4 

 

 
13.65 

 
LOCAL 5 

 

 
33.26 

 
LOCAL 6 

 

 
26.50 

 
LOCAL 7 

 

 
25.68 

 
Requisitos: 

 
• Empresa nueva o creada con una antigüedad máxima de 24 mese 
• Pymes 

 
 

Nº de solicitudes:   4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
ESPACIO DEL EMPRENDEDOR 
 

Finalidad: 
 

• Puesta en marcha de un espacio de encuentro para los emprendedores que 
complete los servicios de apoyo al emprendedor que ya presta el 
Ayuntamiento de Burgos. 

 
 
Objetivos: 
 
• Contribuir a la consolidación de empresas proporcionando asesoramiento, 

consultoría, recursos y apoyo para garantizar la pervivencia de su empresa y 
completar los servicios existentes en el municipio, concentrándolos en un 
único espacio físico y actúe como referente. 

• Completar la red de recursos de apoyo para los emprendedores que existen 
en el municipio de Burgos, mediante la puesta a disposición de un servicio 
integral de apoyo a empresas. 

• Dinamizar el nuevo tejido empresarial burgalés dinamizándolo hacia la 
mejora de sus factores de competitividad, eficiencia y rentabilidad. 

• Servir de elemento canalizador del “convencimiento” atesorado por las 
empresas, fomentando el intercambio de experiencias, el “knowhork”, de tal 
forma que este saber se difunda entre el mayor número de empresa 

 
 
 

EMPRESA CULTURAL 
 

Objetivo: 
 
• Fomentar entre los artistas burgaleses la creación de empresas para que así 

puedan hacer de su afición su modo de vida. 
 
Acciones: 
 
• Pasos previos para la constitución de una cooperativa de artistas. 
• Grupos musicales. 
• Hangar Market. 
• Empresa de organización de eventos…. 
• Murales 
 

 





 

 
 
Plan de Formación Continua. FEMP 
 

El papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de 
Empleo para jóvenes 

(6 de noviembre de 2012) 
 

Plan de Juventud de la Diputación Provincial de Valladolid 
 

ANTECEDENTES 
 
 El III Plan de Juventud 2012-2015 fue aprobado en sesión plenaria el 29 de 
diciembre de 2011 y su vigencia se extiende, tal y como marca la Ley de Juventud, 
cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2015. 
 

El Plan contiene  PRINCIPIOS RECTORES, LÍNEAS ESTRATÉGICAS, 
OBJETIVOS GENERALES Y TRES ÁREAS DE INTERVENCIÓN que se 
concretan a través de la elaboración y el desarrollo de 121 acciones previstas dirigidas 
a los cerca de 44.800 1 jóvenes residentes en la actualidad en la provincia de Valladolid. 
Con ellas pretendemos apoyar la emancipación juvenil, promover la igualdad de 
oportunidades entre la juventud, mejorar su calidad de vida, proyectar una 
imagen social positiva de la juventud, impulsar la participación juvenil, fomentar 
la formación en valores, desarrollar hábitos saludables y prevención de conductas 
violentas y todo ello bajo el paraguas de la promoción de la calidad en los servicios 
juveniles a través de tres principios fundamentales: la planificación, la 
transversalidad y la coordinación. 

 

De este modo, obtendremos la dinamización del medio rural de la provincia de 
Valladolid,  facilitando la autonomía y emancipación de nuestros jóvenes, y 
mejorando, en definitiva,  su calidad de vida. 

 
Para el III Plan se han previsto 121 acciones distribuidas en áreas de 

intervención en la siguiente proporción: 

 

� Área de promoción juvenil (55 acciones) 
 

o Programa de información juvenil: 19 acciones 
o Programa de formación juvenil: 11 acciones 
o Programa de dinamización juvenil: 12 acciones 
o Programa de promoción artística y cultural e iniciativas juveniles: 

13 acciones 

                                                 
1 Datos correspondientes al Padrón Municipal de 2010: jóvenes de 15 a 34 años de la provincia de 
Valladolid excepto Laguna de Duero y Medina del Campo: 23.224 varones y 21.543 mujeres. Desde los 
datos del padrón 2005 utilizados para la elaboración del anterior plan, la población juvenil ha ascendido 
en 2.267 jóvenes. 



 

 

� Área de transversalidad (52 acciones) 
 

o Juventud y empleo: 11 acciones 
o Juventud y vivienda: 4 acciones 
o Juventud y educación y cultura: 5 acciones 
o Juventud y acción social: 10 acciones 
o Juventud y medio ambiente: 3 acciones 
o Juventud y consumo: 3 acciones 
o Juventud y salud: 7 acciones 
o Juventud y deporte: 9 acciones 

 

� Área de colaboración institucional (14 acciones) 
 

o Programa de participación juvenil: 9 acciones 
o Programa de colaboración con otras Administraciones públicas: 5 

acciones 
 

 El incremento mayor se produce en el programa de Formación Juvenil, 
especialmente concebido como salida laboral, y en el área transversal relacionada con la 
salud, para favorecer el desarrollo de hábitos saludables mediante intervenciones 
preventivas. 

Otro programa que aumenta notablemente es el de la Dinamización Juvenil, 
con el objetivo de promocionar el ocio activo y creativo, frente al consumista y pasivo. 

 
Entre las novedades cabe destacar la Aplicación de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación y recursos en la Información Juvenil (correo 
electrónico, redes sociales, wikis, etc) (acción 14), en aras de prestar un mejor servicio 
a la población juvenil. 
 

Cabe señalar que se ha establecido como eje fundamental para este Plan la 
coordinación con los restantes Planes existentes actualmente en la Diputación de 
Valladolid:  

 

• el IV Plan Provincial de Igualdad de Oportunidades 2010-2013 

• el I Plan contra la Violencia de Género 2011-2014 

• el V Plan Provincial sobre Drogas 2011-2014 
 



 

 
ACCIONES DEL PLAN RELACIONADAS CON EL EMPLEO 
 

4 
Elaboración quincenal del cartel informativo juvenil difundido a 
toda la provincia. 

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro Provincial de Información 

Juvenil) 

13 

Actualización y mejora permanentes del portal de juventud 
(www.infojoven.org) y de las redes sociales de servicios a la 
juventud que recoge toda la información de su interés así como la 
generada desde la Red Provincial de Información Juvenil (PIJs y 
Antenas).  
www.infojoven.org 
(www.diputaciondevalladolid.es/juventud/empleo.shtml) 

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro Provincial de Información 

Juvenil) 

14 

Aplicación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación y recursos en la Información Juvenil (correo 
electrónico, redes sociales, wikis, etc) 

 http://www.facebook.com/JuventudProvinciadeValladolid 

 http://twitter.com/DipuValladolid 

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro Provincial de Información 

Juvenil) 
 

15 
Convenio con la Universidad para dotar una beca para la 
realización de prácticas dirigidas a estudiantes universitarios en 
materia de información juvenil (2 becas) 

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro Provincial de Información 

Juvenil) 

56 
Plan de formación “a la carta” en nuevos sectores de empleo: 
medio ambiente, desarrollo sostenible, nuevas tecnologías, 
gestión cultural, etc. 

EMPLEO y DESARROLLO 
LOCAL 

Área de Economía, Turismo y 
Personal 

58 
Programa de orientación y asesoramiento a colectivos en 
situación o riesgo de exclusión social. 

EMPLEO y DESARROLLO 
LOCAL 

Área de Economía, Turismo y 
Personal 

60 
Programas mixtos de formación y empleo a través de la Escuela 
Taller “Hospital Viejo”. 

EMPLEO y DESARROLLO 
LOCAL 

Área de Economía, Turismo y 
Personal 

62 

Iniciativas generadoras de empleo y riqueza para la dinamización 
económica de la provincia de Valladolid, promocionando 
actividades que contribuyan al desarrollo económico de los 
municipios, potenciando la implantación y consolidación 
empresarial y el asentamiento de la población. 
Promover un banco de ideas, proyectos e iniciativas 
empresariales. 

SODEVA 
Área de Economía, Turismo y 

Personal 

63 
Difusión entre la juventud emprendendora de los Puntos de 
Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT)  

SODEVA 
Área de Economía, Turismo y 

Personal 

64 
Elaboración de un dossier informativo que recoja los protocolos 
de actuación sobre empleo, formación para el empleo, 
autoempleo y creación de empresas. 

EMPLEO y DESARROLLO 
LOCAL 

y 
SODEVA 

♦♦♦♦ 
Proyectos innovadores de cooperación e información con jóvenes 
de otros países a través de programas europeos. (acción 31) 

EMPLEO y DESARROLLO 
LOCAL 

CENTRO PROVINCIAL DE 
INFORMACIÓN JUVENIL 

65 
Red de Talleres Ocupacionales por la igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad. 

ACCIÓN SOCIAL 

66 
Jornadas dirigidas a la juventud para acercarles a las profesiones 
con futuro en el mundo rural que pueden mejorar cambiando las 
producciones o mejorando los procesos. 

MEDIO AMBIENTE Y 
AGRICULTURA 



 

74 

Programa Ponte las pilas para jóvenes de la provincia de 
Valladolid entre 18 y 36 años, para procurar a la población 
del medio rural la obtención del título de Monitor de 
Tiempo Libre, convalidando módulos formativos 
impartidos desde las aulas de educación y cultura, de forma 
que permita el acceso a la obtención del título de Monitor/a 
de Tiempo Libre (se está realizando en tres municipios). 
Este proyecto persigue conseguir que la población joven 
participe en los diferentes programas formativos y 
capacitarles en un campo formativo que les abra caminos 
laborales.  

EDUCACIÓN Y CULTURA 
JUVENTUD y DEPORTES 

(Centro Provincial de Información 
Juvenil) 

y 
(Escuela de Animación) 

 
 
Estas acciones se enmarcan en un ámbito temporal de 4 años por lo que algunas se están 
ejecutando ya y otras se encuentran pendientes de ejecución. 
 
Brevemente aportamos datos correspondientes a cada una de las acciones reflejadas en el 
cuadro anterior: 
 
Plan de Formación “a la carta” en nuevos sectores de empleo (Acción 56) 
 
Se prevé la realización de una serie de acciones formativas cuyo objetivo es cualificar 
profesionalmente a personas en situación o riesgo de exclusión social, con el fin de lograr su 
inclusión sociolaboral.  

 
Se prevé la impartición de cursos relacionados con las siguientes materias: 
(Siempre pensando en el horizonte temporal del Plan 2012-2015) 
 
DEPENDENCIA 
HOSTELERÍA 
DISTRIBUCIÓN Y LOGÍSTICA 
MEDIO AMBIENTE Y MEJORA DE LA CALIDAD VIDA 
 
Dado la situación en la que nos encontramos es difícil concretar los cursos concretos, dependerá 
del momento de su programación y del colectivo con el que se cuente en dicha fecha. 
 
Programa de Orientación y Asesoramiento a colectivos en situación o riesgo de exclusión 

social (Acción 58) 

Objetivos 

 
- Orientar y asesorar con el fin de mejorar las posibilidades de inserción sociolaboral. 

- Lograr la integración social y la autonomía de las personas, a través de la inserción 
laboral, buscando un desarrollo integral. 

- Mejorar las condiciones personales, formativas y profesionales del usuario, y servirle 
de apoyo en su proceso de búsqueda activa de empleo. 

Destinatarios 

Personas con discapacidad, familia monoparental, personas con situación económica precaria, 

minorías étnicas, jóvenes con escasa cualificación, desempleados, inmigrantes, situación 
económica precaria, algunos perceptores de Renta Garantizada de Ciudadanía. 



 

 

Resultados (Jóvenes hasta 36 años) - Periodo enero-octubre 2012 

 
Usuarios nuevos  
 
  EDADES 
  16-20 21-25 26-30 31-36 
NUEVOS JOVENES ATENDIDOS 91     

HOMBRES 40 6 8 11 15 
MUJERES 51 10 10 13 18 

 
INSERCIONES  FORMATIVAS DE 
ESTOS  91 JOVENES  

 
5 

    

HOMBRE 3 - - 1 2 
MUJERES 2 - - 1 1 

ESPECIALIDADES: SANITARIO 
ADVO 
CONSTRUCCION 
JARDINERIA 

    

      
 
INSERCIONES  LABORALES DE 
ESTOS  91 JOVENES  

 
10 

    

HOMBRES 3 - - - 3 
MUJERES 7 - - 1 6 

ESPECIALIDADES: COMERCIO 
INDUSTRIA 
HOSTELERIA 
AGRICULTURA 
LIMPIEZA 

    

      
 
Usuarios atendidos otros años 
 
  EDADES 
  16-20 21-25 26-30 31-36 
 JOVENES ATENDIDOS 84     

HOMBRES 40 - 6 11 23 
MUJERES 44  10 9 22 

 
INSERCIONES  FORMATIVAS DE 
ESTOS 84 JOVENES  

 
10 

    

HOMBRES 7 - - 3 4 
MUJERES 3 - 3 - - 

ESPECIALIDADES: JARDINERIA 
INFORMATICA 
CONSTRUCCION 
HOSTELERIA 

    

      
 
INSERCIONES  LABORALES DE 
ESTOS  84 JOVENES  

 
16 

    

HOMBRES 2 - 1 - 1 
MUJERES 14 1 3 1 9 

ESPECIALIDADES: COMERCIO 
AGRICULTURA 
HOSTELERIA 
MANTENIMIENTO 
LIMPIEZA 
 

    

 



 

 
 
Escuelas Taller (Acción 60) 

E.T. “HOSPITAL VIEJO VIII” 

La Diputación de Valladolid, ha apostado, desde el año 1992, por el programa de Escuelas 
Taller; sirva como ejemplo la Escuela Taller Hospital Viejo que en su novena edición (Escuela 
Taller Hospital Viejo VIII) comenzó sus actividades el 01/11/2011. 

Este programa, dirigido a jóvenes desempleados, aparece como el instrumento más adecuado 
para conseguir un doble propósito: 

Primero.- Conseguir la necesaria formación y cualificación en tareas de 
rehabilitación/restauración  de edificios en  los oficios de: 

1.- Albañilería.  
2.- Carpintería.  
3.- Cantería.  
4.- Soldadura- cerrajería-forja y  
5.- Pintura 

 
y así facilitar la inserción laboral de los alumnos/as. 
 
Es en el difícil momento actual cuando existe en Europa el consenso de que la rehabilitación 
incide en la creación de empleo en este subsector de la edificación, por lo que las 
administraciones están impulsando líneas de ayuda y programas de rehabilitación. El campo de 
la rehabilitación de la edificación es una actividad con tendencia al alza,  pues es 
considerable el parque de edificios con más de 40 años de antigüedad en los que son necesarios 
pasar la ITE (inspección técnica de la edificación) que obligaría, en muchos casos, a intervenir 
en elementos del edificio que afectan a la salubridad y seguridad del edificio al objeto de 
adecuarlas a los estándares actuales y cumplir así con los requerimientos del CTE (código 
tecnológico de la edificación). En el conjunto de la Unión Europea la rehabilitación  supone el 
45% de la actividad del sector de la construcción, en España solamente alrededor del 25%. 
 
Segundo.- Intervenir en el edificio que les sirve de sede, el antiguo Hospital Provincial, 
mediante la ejecución de una serie de rehabilitaciones tendentes a dignificar y potenciar el uso 
del edificio para dependencias administrativas de la Diputación de Valladolid. 

 
Objeto 

La Escuela Taller Hospital Viejo VIII se configura como un programa que combina acciones de 
formación, en el ámbito de la construcción-rehabilitación (albañilería, cantería, carpintería, 
pintura y soldadura), y empleo, dirigido a 40 jóvenes desempleados, rehabilitando el cuerpo 
central del Antiguo Hospital Provincial, edificio que le sirve de sede, al objeto de conseguir la 
necesaria cualificación profesional que mejore y posibilite la inserción laboral. 

Destinatarios 

Jóvenes desempleados con edades comprendidas entre 16 y 25 años. 



 

 

Resultados de inserción laboral por especialidades formativas /1/11/2011 al 31/10/2012) y 
edades de alumnos-as 

 

Especialidades 
Inserciones Edad 

H M T 16≤20 20≥25 
Albañilería 0 0 0 0 0 
Cantería 0 0 0 0 0 
Carpintería  1 0 1 1 0 
Pintura 0 0 0 0 0 
Soldadura-Cerrajería 1 0 1 0 1 
Total 2 0 2 1 1 

 
Participantes Escuela Taller Hospital Viejo VIII  

 
 

Especialidades 
Participantes Edad 
H M T 16≤20 20≥25 

Albañilería 15 0 15 10 5 
Cantería 8 3 11 5 6 
Carpintería  11 2 13 9 4 
Pintura 8 2 10 7 3 
Soldadura-Cerrajería 8 0 8 5 3 
Total 50 7 57 36 21 

  
 
Conociendo que, en el momento actual, las empresas del sector en el ámbito de la rehabilitación, 
contratan habitualmente trabajos concretos a especialistas autónomos, se ha querido facilitar a 
los alumnos-as formación específica en AUTOEMPLEO: por lo que se ha diseñado el módulo 
APRENDIENDO A EMPRENDER con una duración de 30 horas y con las siguientes unidades 
didácticas: 

 1ª.- El trabajador autónomo. 

2ª.- Cuestiones legales a tener en cuenta. 

 3ª.- Aspectos de la subcontratación y prevención de riesgos. 

 4ª.- Mi Plan de Empresa. 

 5ª.- Promoción y marketing empresarial a través de las TIC,s. 

 6ª.- Práctica: Conocer el mundo autónomo 

 

DESARROLLO (acciones 62 y 64) 

 
La Diputación de Valladolid ha considerado las políticas de Desarrollo Local y Empleo como 
objetivo prioritario para garantizar un dinamismo social y económico mayor para nuestra 
provincia. 
 

Las políticas de Desarrollo Local de la Diputación de Valladolid se gestionan por la 

SOCIEDAD PROVINCIAL DE DESARROLLO DE VALLADOLID, S.A. de capital 

íntegramente local.  
 



 

Para ello desde la Sociedad se desarrollan una serie de instrumentos: 
 

- Red de Técnicos de Promoción Económica. 

- Viveros de Empresas y Naves Empresariales en Alquiler. 

- Polígonos Industriales. 

Objeto  

 
El objeto social de la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid, es la promoción 
económica y turística de los municipios de la provincia con una población inferior a los 20.000 
habitantes. Promueve, en general, en el ámbito del desarrollo económico la implantación y 
consolidación empresarial a través de iniciativas generadoras de empleo.  

 
En definitiva, desarrollar por iniciativa propia o en colaboración con otras entidades la puesta en 
marcha de acciones que apoyen las actividades que constituyen su objeto social tales como: 

- Adquisición y preparación de suelo empresarial, industrial y comercial. 
- Asesoramiento global a emprendedores y empresas. 
- Establecimiento de mecanismos de financiación. 

Destinatarios 

Los destinatarios son, entre otros: Emprendedores con proyectos potenciales, empresas ya 
constituidas (con posibilidad de ampliación del negocio o diversificación de actividad).  

Resultados  

Durante este año 2012 se han asesorado un total de 158 personas con una idea o proyecto 
empresarial siendo las empresas creadas con asesoramiento de SODEVA S.A. un total de 20.  

 
Proyectos innovadores de cooperación e información con jóvenes de otros países a través 
de programas europeos (acción 31) 
 
En el marco del II Plan de Juventud se realizó el proyecto LET´S GO que supuso que un total 
de 18 jóvenes de la provincia de Valladolid participaran en una beca de intercambio con otros 
países europeos. 
 
En el  marco de este III Plan de Juventud se ha realizado una cooperación con la ciudad de 
MANCHESTER de forma que la provincia de Valladolid ha sido receptora de un total de 6 
jóvenes, de distinto perfil formativo, que se han formado y han realizado tareas en los centros 
turísticos de Diputación. 
 
Julio 2012:  2 jóvenes en el CIN Matallana realizando uno de ellos labores de jardinería y la 

otra persona labores de recepción de visitas, etc. 

2 jóvenes en el Centro de recepción de visitantes del Canal de Castilla en 
Medina de Rioseco realizando tareas relacionadas con recepción de visitas y 
traducción de textos. 

Agosto 2012: 2 jóvenes con perfil formativo superior destinados al Museo del Vino de Peñafiel, 
realizando tareas de traducción y validación de textos escritos en inglés y apoyo 
a las visitas guiadas. 



 

 
VIII ENCUENTRO DE LA RED PROVINCIAL DE SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN JUVENIL. “·INFÓRMATE PARA EMPRENDER”.  
15 de noviembre de 2012. Semana mundial del Emprendimiento 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

El Centro Provincial de Información Juvenil de la Diputación de 
Valladolid celebra este año el VIII Encuentro de los Informadores  
Juveniles de nuestra provincia, enmarcado, en esta ocasión, por la principal 
preocupación entre los jóvenes, el empleo y por la celebración de la 
semana mundial del Emprendimiento que tendrá lugar del 12 al 18 de 
noviembre. Por ello, la Diputación de Valladolid, como ya manifestó a 
través del III Plan de Juventud, apuesta por facilitar la autonomía y 
emancipación de la población rural juvenil, estimulando su creatividad, 
su capacidad innovadora y emprendedora. 

 
La primera línea estratégica del Plan de Juventud se estructura en 

líneas de apoyo a la autonomía juvenil que sirvan para facilitar el proceso 
de emancipación en las mejores condiciones posibles de autonomía 
económica y acceso a la vivienda, y para fomentar el asentamiento de 
población joven en el medio rural vallisoletano. El acceso a la vivienda 
ocupa buena parte del presupuesto de juventud desde hace ocho años. 

 
Por ello, el objetivo principal de este Encuentro es desarrollar 

actuaciones que favorezcan el acceso al mercado laboral de la juventud 
de la provincia fomentando la capacidad emprendedora de la población 
juvenil. 

 
Será un espacio para todos los agentes y entidades que trabajan con 

la juventud: informadores juveniles; animadores socioculturales; agentes de 
desarrollo local; centros de desarrollo rural; entidades de empleo; centros de 
iniciativas empresariales, etc. sin olvidarnos de nuestros jóvenes 
representados por las Asociaciones Juveniles y por el Consejo Provincial de 
la Juventud, ni de los representantes políticos de los municipios en materia 
de juventud. 
 

La consecuencia más dramática de la crisis es la destrucción de 
empleo, lo que hace más necesario que nunca el impulso de políticas de 
empleo. En esta dirección, se presenta el programa “infórmate para 
emprender” que pondrá en marcha el Centro Provincial de Información 
Juvenil dando a conocer proyectos empresariales desarrollados por jóvenes 
de la provincia que sirvan como elemento motivador para el 
emprendimiento. 

 
En esta jornada participarán cinco jóvenes emprendedores de la 

provincia de Valladolid con empresas de todo tipo (quesería, enoturismo, 
maquetas de trenes, camisetas y cervecera) así como representantes de la 
Agencia de Innovación, Financiación e Internacionalización Empresarial de 
la Junta de Castilla y León y de la Diputación de Valladolid. La jornada 
finalizará con una visita a una Cervecera localizada en la provincia con una 
cata degustación. 
 



 

 
PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA “INFÓRMATE PARA EMPRENDER”  
Y DEL CONCURSO DE EMPRENDEDORES   .  
CENTRO PROVINCIAL DE INFORMACIÓN JUVENIL  
SERVICIO DE JUVENTUD y DEPORTES  
 
 
FUNDAMENTACIÓN 
 

El programa “INFÓRMATE PARA EMPRENDER” pretende dar a conocer 
proyectos empresariales llevados a cabo por jóvenes de la provincia de Valladolid, que 
sirvan como elemento motivador para el emprendimiento. 

Básicamente se trata de celebrar mesas redondas en municipios de la provincia, 
donde los empresarios presentarán sus proyectos empresariales vinculados al mundo 
rural. Queremos dar a conocer iniciativas de autoempleo, llevadas a cabo por jóvenes, 
que sirvan de ejemplo demostrativo. 

Se contará para ello con iniciativas que hayan surgido en los últimos años y 
que se correspondan con los nuevos yacimientos de empleo: turismo, 
agroalimentación, nuevas tecnologías y artesanía. 
 
 
DESARROLLO 
 

Se llevarán a cabo mesas redondas en municipios que cuenten con puntos de 
información juvenil, canalizando la promoción de las mismas en los institutos, 
asociaciones empresariales y juveniles, Ayuntamientos…. 

Se seleccionarán jóvenes empresarios de Valladolid y provincia, que cuenten  su 
experiencia vital de una manera práctica, a modo de taller presentación, motivando la 
participación de los asistentes. Las mesas redondas serán moderadas por miembros de la 
Institución Provincial y/o responsables municipales. 

Se establecerá un calendario a lo largo del año 2013, en coordinación con todos 
los organismos implicados. 
 
 
CONCURSO DE EMPRENDEDORES, PROVINCIA DE VALLADOLID 
 
 

Un concurso de emprendedores que pretende estimular la creatividad e iniciativa 
emprendedora en la PROVINCIA DE VALLADOLID, incitando a los ciudadanos en 
general y particularmente a los jóvenes a poner en marcha una idea y convertirla en un 
proyecto de negocio empresarial que sea viable. 
 

Podrán presentar proyectos ALUMNOS DE INSTITUTO  que tengan una idea 
de negocio pero que no tengan una empresa activa; y debe tratarse de un proyecto de 
carácter innovador.  

¿Y qué se entiende por innovador? Un proyecto que cumpla alguno de los 
siguientes criterios:  

a) que premie la aplicación industrial o comercial de resultados de investigación 
científica; 



 

 b) que incentive el desarrollo de un nuevo método de producción o de 
organización de los recursos productivos;  

c) que implique aplicaciones de innovaciones en diseño industrial que mejoren 
significativamente la competitividad en el mercado; 

 d) que suponga la apertura de un nuevo mercado;  
e) que suponga la adaptación al mercado local, regional o nacional de alguna 

idea ya consolidada en el mercado extranjero; 
f) que introduzca en el mercado un nuevo bien o servicio; 
g) que implique el mantenimiento o puesta en valor de recursos relacionados con 

la artesanía y la agroalimentación de la provincia. 
 

En definitiva, debe de ser un proyecto innovador en nuestro ámbito territorial 
con el objetivo de implantar una empresa, cuyo domicilio social deberá estar en la 
PROVINCIA DE VALLADOLID. 
  La iniciativa ganadora recibirá un premio para el Centro Escolar en material y un 
reconocimiento individual al alumno o alumnos ganadores. 

Además, la Diputación de Valladolid cederá instalaciones de sus polígonos para 
que se pueda desarrollar la iniciativa ganadora. 
 
 
 
6 de noviembre de 2012 
DIPUTACION DE VALLADOLID 
 

 
 



III PLAN DE JUVENTUD III PLAN DE JUVENTUD 
DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN 

DE DE 
VALLADOLIDVALLADOLID



• Aprobado en sesión plenaria el 29 de diciembre de 2011. 
Extendiéndose su vigencia a cuatro años, hasta el 31 de 
diciembre de 2015.

• Contiene 121 acciones dirigidas a los cerca de 44.800 jóvenes residentes 

ANTECEDENTES

• Contiene 121 acciones dirigidas a los cerca de 44.800 jóvenes residentes 
en la provincia de Valladolid

• Principios: planificación, transversalidad y coordinación

• Pretendemos la dinamización del medio rural facilitando la autonomía y 
emancipación de nuestros jóvenes



• Área de promoción juvenil (55 acciones)

• Área de transversalidad (52 acciones)

ÁREAS DE INTERVENCIÓN

• Área de transversalidad (52 acciones)

• Área de colaboración institucional (14 acciones)



ÁREAS DE INTERVENCIÓN
Promoción Juvenil

ÁREA DE 
PROMOCIÓN 

JUVENIL
(55 acciones)

1. Programa de 
Información 

Juvenil
(19)

2. Programa de 
Formación 

Juvenil
(11)

3. Programa de 
Dinamización 

Juvenil
(12)

4. Programa de 
Promoción

artística y cultural 
e iniciativas 

juveniles
(13)



ÁREAS DE INTERVENCIÓN
Transversalidad

ÁREA DE 
TRANSVERSALIDAD

(52 acciones)

Empleo Vivienda Educación y Cultura Empleo 
(11)

Vivienda 
(4)

Educación y Cultura 
(5)

Medio ambiente
(3)

Consumo (3)
Salud (7)

Deporte (9)

Acción Social 
Programa IV Plan Provincial 

de Igualdad de 
Oportunidades entre 
mujeres y hombres

(10)



ÁREAS DE INTERVENCIÓN
Colaboración Institucional

ÁREA DE 
COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL
(14 acciones)

1. Programa de 
Participación Juvenil

(9)

2. Programa de 
Colaboración con 

otras 
Administraciones 

Públicas
(5)



NOVEDADES

• Programa de Formación Juvenil – Salida Laboral

• Desarrollo de Hábitos Saludables

• Promocionar el ocio activo y creativo

• Aplicación de las Tecnologías de la Información y Comunicación en                
la Información Juvenilla Información Juvenil

• Eje fundamental: Coordinación con los demás Planes existentes 
actualmente en la Diputación de Valladolid:

- IV Plan de Igualdad 2010-2013
- I Plan contra la Violencia de Género 2011-2014
- V Plan Provincial sobre Drogas 2011-2014



ACCIONES DEL PLAN 
RELACIONADAS CON EMPLEO

ACCIONES SERVICIO RESPONSABLE

4. Elaboración quincenal del cartel informativo juvenil difundido a 
toda la provincia

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro provincial de Información Juvenil) 

13. Actualización y mejoras permanentes del Portal de Juventud y 
de las redes sociales de servicios a la juventud que recoge toda la 
información de su interés así como la generada desde la Red 
Provincial de Información Juvenil (PIJs y Antenas)
www.infojoven.org
www.diputaciondevalladolid.es/juventud/empleo.shtml

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro provincial de Información Juvenil) 

www.diputaciondevalladolid.es/juventud/empleo.shtml

14. Aplicación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en la Información Juvenil (correo electrónico, redes 
sociales, wikis, etc.)
http://www.facebook.com/JuventudProvinciadeValladolid
http://twitter.com/DipuValladolid

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro provincial de Información Juvenil) 

15. Convenio con la Universidad para dotar una beca para la 
realización de prácticas dirigidas a estudiantes universitarios en 
materia de información juvenil (2 becas)

JUVENTUD y DEPORTES 
(Centro provincial de Información Juvenil) 



ACCIONES DEL PLAN 
RELACIONADAS CON EMPLEO

ACCIONES SERVICIO RESPONSABLE

56. Plan de formación “a la carta” en nuevos sectores de empleo: 
medio ambiente, desarrollo sostenible, nuevas tecnologías, etc.

EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL
Área de Economía, Turismo y Personal

58. Programa de Orientación y Asesoramiento a colectivos en situación 
o riesgo de exclusión social.

EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL
Área de Economía, Turismo y 

Personal

60. Programas mixtos de formación y empleo a través de la Escuela 
Taller “Hospital Viejo”

EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL
Área de Economía, Turismo y 

Personal

62. Iniciativas generadoras de empleo y riqueza para la dinamización 
económica de la provincia de Valladolid, promocionando actividades 
que contribuyan al desarrollo económico de los municipios, 
potenciando la implantación  y consolidación empresarial y el 
asentamiento de la población.
Promover un banco de ideas, proyectos e iniciativas empresariales

SODEVA
Área de Economía, Turismo y 

Personal



ACCIONES DEL PLAN 
RELACIONADAS CON EMPLEO

ACCIONES SERVICIO RESPONSABLE

63. Difusión entre la juventud emprendedora de los Puntos de 
Asesoramiento e Inicio de Tramitación  (PAIT)

SODEVA
Área de Economía, Turismo y 

Personal

64. Elaboración de dossier informativo que recoja protocolos de 
actuación sobre empleo, formación para el empleo, autoempleo y 

EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL
Yactuación sobre empleo, formación para el empleo, autoempleo y 

creación de empresas.
Y

SODEVA

31. Proyectos innovadores de cooperación e información con jóvenes 
de otros países a través de programas europeos

EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL
Y

CENTRO PROVINCIAL DE 
INFORMACIÓN JUVENIL



ACCIONES DEL PLAN 
RELACIONADAS CON EMPLEO

ACCIONES SERVICIO RESPONSABLE

65. Red de Talleres Ocupacionales por la igualdad de oportunidades 
de las personas con discapacidad

ACCIÓN SOCIAL

66. Jornadas dirigidas a la juventud para acercarles a las profesiones 
con futuro en el mundo rural que pueden mejorar cambiando las 
producciones o mejorando los procesos

MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA

74. Programa PONTE LAS PILAS para jóvenes de la provincia de 
Valladolid entre 18 y 36 años, para procurar a la población la 
obtención del título de Monitor de Tiempo Libre, convalidando módulos 
formativos impartidos desde las aulas de educación y cultura, de 
forma que permita el acceso a la obtención del título de Monitor/a de 
Tiempo Libre (se está realizando en 3 municipios). Este proyecto 
persigue conseguir que la población joven participe en los diferentes 
programas formativos y capacitarles  en un campo formativo que les 
abra caminos laborales.

EDUCACIÓN Y CULTURA
JUVENTUD Y DEPORTES

(Centro Provincial de Información 
Juvenil y Escuela de Animación)



FORMACIÓN “A LA CARTA”

Se prevé la realización de acciones formativas cuyo objetivo es cualificar 
profesionalmente a jóvenes en situación o riesgo de exclusión social 
(jóvenes con escasa cualificación), con el fin de lograr su inclusión 
sociolaboral. 

Persigue como objetivos:Persigue como objetivos:

� Impartir cursos relacionados con las materias de dependencia,  
hostelería, distribución y logística y medio ambiente, que pueden 
tener más salidas laborales

� Lograr la inclusión laboral de los jóvenes con escasa cualificación



“Programa de Orientación y Asesoramiento 
a colectivos en situación o riesgo de exclusión social”

Objetivos

� Orientar y asesorar con el fin de mejorar las posibilidades de 
inserción laboral

� Lograr la integración social y autonomía de las personas a través 
de la integración laboral

� Mejorar las condiciones personales, formativas y profesionales del 
usuario, sirviéndole de apoyo en su proceso de búsqueda activa 
de empleo.

Destinatarios

Entre otros, Jóvenes con escasa cualificación



“Programa de Orientación y Asesoramiento 
a colectivos en situación o riesgo de exclusión social”

Resultados

� En el periodo enero a octubre 2012 se han atendido un total de 91 
nuevos jóvenes por parte del programa. De ellos 5 han participado 
en cursos de formación y 10 se han insertado laboralmente, 
un 10,99 %. 

� Se han atendido además a 84 jóvenes que ya pasaron por el 
programa habiéndose insertado en formación 10 jóvenes y 
laboralmente 16, un 19,05 %

� Si comparamos los datos con el año 2011 la inserción laboral ha 
bajado, se situó en aquel momento en un 12,5% para usuarios 
nuevos y un 33,75 % para usuarios ya atendidos.



“ESCUELA TALLER HOSPITAL VIEJO VIII”

El objetivo principal de este programa es conseguir la necesaria cualificación 
profesional que mejore y posibilite la inserción laboral de 40 jóvenes de 16 a 25 
años en el ámbito de la construcción-rehabilitación siendo la obra la 
rehabilitación del cuerpo central del Antiguo Hospital Provincial

Duración: hasta 30.04.2013

Dicho programa, dirigido a jóvenes desempleados, pretende un doble propósito:Dicho programa, dirigido a jóvenes desempleados, pretende un doble propósito:

� Formación y cualificación en tareas de rehabilitación/restauración de 
edificios en los oficios de: Albañilería, Carpintería, Cantería, Soldadura-
cerrajería-forja y Pintura y así facilitar la inserción laboral.

� Intervenir en el edificio que les sirve de sede, mediante la ejecución de una 
serie de rehabilitaciones tendentes a dignificar y potenciar el uso del 
edificio.



“ESCUELA TALLER HOSPITAL VIEJO VIII”

La rehabilitación de la edificación es una actividad con tendencia al alza, en el 
conjunto de la Unión Europea supone el 45% mientras que en España solo llega al 
25%.

Algunos datos del actual programa:

� Han pasado por esta escuela un total de 57 jóvenes .

� De ellos 2 se han insertado laboralmente sin haber finalizado la escuela.� De ellos 2 se han insertado laboralmente sin haber finalizado la escuela.

� Innovación: Curso de AUTOEMPLEO – Módulo: APRENDIENDO A EMPRENDER 
con una duración de 30 horas , se les facilita a los alumnos-as dado que las 
empresas en el sector de la rehabilitación contratan habitualmente trabajos 
concretos a especialistas autónomos.

Unidades didácticas: El trabajador autónomo, Cuestiones legales, 
subcontratación y prevención de riesgos, mi Plan de Empresa, Promoción y 
Marketing empresarial a través de las TIC´S. Práctica: conocer el mundo 
autónomo.



“ASESORAMIENTO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS”
“VIVEROS DE EMPRESA” “PAIT”
SOCIEDAD DE DESARROLLO DE VALLADOLID, SA

Red de técnicos de promoción económica

- Durante 2012 - 158 personas asesoradas, de las que se han llegado a 
constituir tan solo 20 en empresas. El porcentaje de jóvenes que acude se 
sitúa en torno al 45%.

Viveros de Empresa

- 1,57 €/m2, coste de instalación, bonificado en un 50% primer año y un 25% - 1,57 €/m2, coste de instalación, bonificado en un 50% primer año y un 25% 
segundo año lo que resulta alquiler prácticamente simbólico

Puntos de Acceso e Inicio a la Tramitación

Un 4% tan solo de las iniciativas se crean a través de este programa

Comercio Rural Mínimo utiliza la formula PAIT



II PLAN JUVENTUD - PROYECTO “LET´S GO”:

� En el marco de un proyecto LEONARDO DA VINCI, 18 jóvenes de la 
provincia de Valladolid participaron en una beca de intercambio 
con otros países europeos en el ámbito turístico.

PROYECTOS INNOVADORES DE COOPERACIÓN CON JÓVENES 
DE OTROS PAISES A TRAVÉS DE PROGRAMAS EUROPEOS

III PLAN JUVENTUD - PROYECTO COOPERACIÓN CON 
MANCHESTER

� En el marco de un proyecto LEONARDO DA VINCI, la provincia de 
Valladolid ha sido receptora de un total de 6 jóvenes  de distinto 
perfil formativo, que se han formado y han realizado tareas en los 
centros turísticos de la Diputación de Valladolid.



III PLAN JUVENTUD - PROYECTO COOPERACIÓN CON 
MANCHESTER

� Julio 2012. 2 Jóvenes CIN Matallana, jardinería y apoyo a las 
reservas y recepción de visitas

2 Jóvenes Centro de recepción de visitantes del 

PROYECTOS INNOVADORES DE COOPERACIÓN CON JÓVENES 
DE OTROS PAISES A TRAVÉS DE PROGRAMAS EUROPEOS

2 Jóvenes Centro de recepción de visitantes del 
Canal de Castilla en Medina de Rioseco, apoyo a 
recepción de visitas y traducción de textos

� Agosto 2012. 2 Jóvenes perfil formativo superior destinados al 
Museo del Vino de Peñafiel apoyando las visitas 
guiadas



VIII ENCUENTRO RED PROVINCIAL DE SERVICIOS 
DE INFORMACIÓN JUVENIL

15 Noviembre de 2012 
Semana Mundial del Emprendimiento

� VIII Encuentro de los Informadores Juveniles de la provincia de 
Valladolid enmarcado, en esta ocasión, en el empleo.

� Desarrollar actuaciones que favorezcan el acceso al mercado � Desarrollar actuaciones que favorezcan el acceso al mercado 
laboral de la juventud de la provincia fomentando la capacidad 
emprendedora de la población juvenil.

� Presentación del Programa “Informáte para emprender”, elemento 
innovador para el emprendimiento.

� Participarán 5 jóvenes emprendedores y representantes de la Junta 
de Castilla y León y Diputación de Valladolid.



INICIATIVA “INFÓRMATE PARA EMPRENDER”

� Pretende dar a conocer proyectos empresariales llevados a cabo 
por jóvenes de la provincia como elemento motivador para el 
emprendimiento.

� Se celebrarán mesas redondas en municipios que cuenten con 
puntos de información juvenil.puntos de información juvenil.

� Se presentarán iniciativas relacionadas con los nuevos yacimientos 
de empleo: turismo, agroalimentación, nuevas tecnologías y 
artesanía.

� Su desarrollo está previsto a lo largo del año 2013.



CONCURSO DE EMPRENDEDORES, PROVINCIA DE 
VALLADOLID

� Pretende estimular la creatividad e iniciativa emprendedora en los 
jóvenes de la provincia de Valladolid.

� Podrán presentar proyectos alumnos de instituto que tengan una idea 
de negocio pero que no tengan una empres activa.

� Deberá tratarse de un proyecto innovador en el ámbito de la 
provincia de Valladolid.provincia de Valladolid.

� Domicilio social, en la provincia de Valladolid.

� La iniciativa ganadora recibirá un premio para el centro escolar en 
material y reconocimiento individual al alumno-a.

� La Diputación de Valladolid cederá instalaciones de sus polígonos 
para que se pueda desarrollar la iniciativa ganadora.



MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS
POR SU POR SU ATENCIÓNATENCIÓN

6 noviembre 20126 noviembre 2012

Tel. 983 42 73 42Tel. 983 42 73 42Tel. 983 42 73 42Tel. 983 42 73 42
juventud@dipjuventud@dip--valladolid.esvalladolid.es

anaisabel.gonzalez@dipanaisabel.gonzalez@dip--valladolid.esvalladolid.es
FacebookFacebook: “Juventud Provincia de Valladolid: “Juventud Provincia de Valladolid””

TwitterTwitter: “: “DipuValladolidDipuValladolid””



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Panel de propuestas innovadoras 
 
 

Plan Capital Humano 
 

Eduardo Contreras Linares, Alcalde de Molina de Segura (Murcia) 
 

Pactos locales por el empleo  una apuesta por la formación dual 
 

Jose Luis Martin Ortiz, Coordinador de Empleo  del Ayuntamiento de Badajoz 
 

      



Pactos Locales por el Empleo:
una apuesta por la

formación dual

Concejalía de Formación y Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

Pactos Locales por el Empleo:
una apuesta por la

formación dual



¿Por qué los Pactos Locales
por el Empleo deben apostar

por la formación dual?

Concejalía de Formación y Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

“No puede impedirse el viento, pero pueden construirse molinos”



Constituyen una forma innovadora de abordar las políticas activas de
empleo, en las que se involucran activamente las Administraciones, junto a
los diferentes agentes sociales y económicos, en su ámbito espacial de
actuación.

Concejalía de Formación y Empleo

Consenso

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

Adecuación
Eficacia

Proximidad

Consenso



Reflejo del interés de los distintos actores, de tomar en
común un mismo problema, que les afecta a todos, donde

deben participar de forma conjunta a nivel local.

Concejalía de Formación y Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

Propuesta adecuada para una realidad concreta.



Instrumento útil para caminar hacia un futuro donde la situación laboral de una
persona no predetermine cuál es su papel en la sociedad.

Concejalía de Formación y Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012



Concejalía de Formación y Empleo

 Estrategia Europea de Empleo

 Modelo de desarrollo sostenible

 Capital Social, factor estratégico de desarrollo

 Local  (mundo globalizado)

 Tercer Sector (fuente de empleo)

 Conciliación vida laboral y familiar; igualdad de oportunidades, perspectiva de
género

 Capacidad de adaptación

 Diálogo social

 Cooperación y competitividad empresarial

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

 Estrategia Europea de Empleo

 Modelo de desarrollo sostenible

 Capital Social, factor estratégico de desarrollo

 Local  (mundo globalizado)

 Tercer Sector (fuente de empleo)

 Conciliación vida laboral y familiar; igualdad de oportunidades, perspectiva de
género

 Capacidad de adaptación

 Diálogo social

 Cooperación y competitividad empresarial



Colectivos prioritarios: - Jóvenes
- Discapacitados
- Mujeres
- Desempleados/as larga duración
- Inmigrantes
- Colectivos en riesgo de exclusión social

Concejalía de Formación y Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012



Concejalía de Formación y Empleo

Programación Análisis e
identificación

Formulación y
diseño

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

Implementación
y ejecuciónSeguimiento



Concejalía de Formación y Empleo

Apoyo
emprendedor

Espíritu
empresarial

Tejido
empresarial

Igualdad en
el empleoInserción

laboral

Acceso
mercado
trabajo

InformaciónCoordinación

Intermediación
Acciones

formativas

Investigación
Estudios

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

Empleabilidad

Desarrollo
profesional

Actores
locales

Eliminación
barreras

Competencias

Acceso
mercado
trabajo

Sensibilización

InformaciónCoordinación

Publicaciones

Orientación
laboral



Concejalía de Formación y Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012



Concejalía de Formación y Empleo

Itinerarios Integrados de Inserción Sociolaboral

Metodología de trabajo basada en la individualización, el
acompañamiento y la ayuda, y el compromiso de las partes.

• Diseño individualizado y personalizado.

• Conectado con salidas formativas y profesionales concretas.

• Acompañamiento y apoyo de un técnico de inserción.

• Entrenamiento y formación adecuada.

• Apoyo técnico y seguimiento según necesidades.

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

• Diseño individualizado y personalizado.

• Conectado con salidas formativas y profesionales concretas.

• Acompañamiento y apoyo de un técnico de inserción.

• Entrenamiento y formación adecuada.

• Apoyo técnico y seguimiento según necesidades.



Concejalía de Formación y Empleo

Formación para el empleo
RD 395/2007, de 23 de marzo, regula las distintas

iniciativas de formación que configuran el Subsistema
de Formación Profesional para el Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional

Creado para responder a las demandas de cualificación de las
personas y de las empresas en una sociedad de continuo

cambio e innovación.



Concejalía de Formación y Empleo

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales

Cualificación profesional
• Conjunto de competencias profesionales.
• Formación organizada en módulos formativos.

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de Planes de Empleo para Jóvenes
Madrid, 06 de Noviembre de 2012

• Conjunto de competencias profesionales.
• Formación organizada en módulos formativos.

Certificado de profesionalidad
• Acreditación oficial de las cualificaciones profesionales.
• Reconocen la capacitación de una actividad laboral.
• A nivel general: RD 34/2008; RD 1675/2010.
• A nivel particular en sus correspondientes RD.



Concejalía de Formación y Empleo

http://www.sepe.es/
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Concejalía de Formación y Empleo

 Elevada tasa de abandono escolar.

 Tasa desempleo juvenil:  52 %

 1 de cada 3 jóvenes (entre 16 y 24 años), dejaron estudios antes de Secundaria.

 Jóvenes entre 16 y 19 años: 79 % en desempleo.
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 Elevada tasa de abandono escolar.

 Tasa desempleo juvenil:  52 %

 1 de cada 3 jóvenes (entre 16 y 24 años), dejaron estudios antes de Secundaria.

 Jóvenes entre 16 y 19 años: 79 % en desempleo.

Relación:  Escasa cualificación - Baja empleabilidad

FALTA DE COMPETENCIAS PROFESIONALES
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Concejalía de Formación y Empleo

Se lleva a cabo de forma paralela en la
empresa y en el centro de formación.Formación dual

Origen: Suiza
Implantada en Europa

• Asegura mano de obra cualificada.
• Reduce costes de adaptación.
• Incrementa la motivación y fidelidad a la empresa.
• Impulsa la cualificación específica.
• Reduce costes de selección de personal.
• Empresas y trabajadores influyen en los contenidos.
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• Asegura mano de obra cualificada.
• Reduce costes de adaptación.
• Incrementa la motivación y fidelidad a la empresa.
• Impulsa la cualificación específica.
• Reduce costes de selección de personal.
• Empresas y trabajadores influyen en los contenidos.



Concejalía de Formación y Empleo

Contrato para la formación y el
aprendizaje

Real
Decreto-ley

10/2011

Formación dual
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RD 35/2010
Real

Decreto-ley
10/2011

Real
Decreto-ley

3/2012;
Ley 3/2012

Borrador
Proyecto

RD



Concejalía de Formación y Empleo

Formación Profesional - Formación para el Empleo

Acciones formativas, mixtas de empleo y formación, que tienen por objeto la
cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de

actividad laboral retribuida y actividad formativa

Formación dual
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Acciones formativas, mixtas de empleo y formación, que tienen por objeto la
cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de

actividad laboral retribuida y actividad formativa

Incluye formación inherente a los contratos de formación y
aprendizaje



Concejalía de Formación y Empleo

Aspectos formativos

- Empresa: perfil profesional ajustado.

- Exención módulo de prácticas.

- Obtención certificado de profesionalidad o acreditación parcial
acumulable  (Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales).

- Actividad formativa no referida al Catálogo Nacional
(autorización Servicios Públicos de Empleo).

Formación dual
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- Empresa: perfil profesional ajustado.

- Exención módulo de prácticas.

- Obtención certificado de profesionalidad o acreditación parcial
acumulable  (Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales).

- Actividad formativa no referida al Catálogo Nacional
(autorización Servicios Públicos de Empleo).



Concejalía de Formación y Empleo

- Modalidades: presencial, a distancia, teleformación, mixta.  (según RD)

- Distribución temporal flexible de los programas formativos.

- Centros acreditados Servicios Públicos de Empleo.

- Período de formación durante vigencia del contrato.

Formación dual Aspectos formativos
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- Modalidades: presencial, a distancia, teleformación, mixta.  (según RD)

- Distribución temporal flexible de los programas formativos.

- Centros acreditados Servicios Públicos de Empleo.

- Período de formación durante vigencia del contrato.



Concejalía de Formación y Empleo

Tutor empresa:

- Desarrollo actividad laboral.

- Seguimiento acuerdo formación.

- Comunicación centro de formación.

- Informe puesto de trabajo.

Tutor centro de formación:

- Programación.

- Seguimiento formación.

- Coordinación evaluación.

- Interlocutor empresa.

Formación dual
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Tutor empresa:

- Desarrollo actividad laboral.

- Seguimiento acuerdo formación.

- Comunicación centro de formación.

- Informe puesto de trabajo.

Tutor centro de formación:

- Programación.

- Seguimiento formación.

- Coordinación evaluación.

- Interlocutor empresa.



Concejalía de Formación y Empleo

o Acuerdo empresa/centro de formación.
(contenidos estipulados)

o Información y orientación: Servicios Públicos de Empleo.

o Financiación coste formación: bonificaciones cotizaciones
empresariales SS.

Formación dual
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o Acuerdo empresa/centro de formación.
(contenidos estipulados)

o Información y orientación: Servicios Públicos de Empleo.

o Financiación coste formación: bonificaciones cotizaciones
empresariales SS.



Concejalía de Formación y Empleo

Contrato para la formación y el
aprendizaje

 Edad:  mayores de 16 y menores de 25 años.
menores de 30 años, hasta que la tasa de desempleo sea inferior al 15%

(Disposición Transitoria 9ª Ley 3/2012).

 No tiempo parcial.

 Tiempo de trabajo efectivo compatible con la formación.
1er año:  no superior al 75%
2º y 3er año:  no superior al 85%
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 Edad:  mayores de 16 y menores de 25 años.
menores de 30 años, hasta que la tasa de desempleo sea inferior al 15%

(Disposición Transitoria 9ª Ley 3/2012).

 No tiempo parcial.

 Tiempo de trabajo efectivo compatible con la formación.
1er año:  no superior al 75%
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Concejalía de Formación y Empleo

 Retribución: no inferior SMI

 Período de prueba:  2 meses

 Duración mínima 1 año, máxima 3 años
(según Convenio colectivo: mínima 6 meses)

 Prórrogas: Contrato ordinario por tiempo indefinido

 Servicio Público de Empleo: Certificado contratos anteriores.

Contrato para la formación y el
aprendizaje
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 Retribución: no inferior SMI

 Período de prueba:  2 meses

 Duración mínima 1 año, máxima 3 años
(según Convenio colectivo: mínima 6 meses)

 Prórrogas: Contrato ordinario por tiempo indefinido

 Servicio Público de Empleo: Certificado contratos anteriores.



Concejalía de Formación y Empleo

Esquema de reducciones de cuotas
Contrato de formación y aprendizaje

Cuota empresarial - 100% durante vigencia + prórroga
(empresas menos 250 trabajadores).

- 75% si tiene 250 o más trabajadores.
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- 100% durante vigencia + prórroga
(empresas menos 250 trabajadores).

- 75% si tiene 250 o más trabajadores.

Cuota obrera - 100% durante vigencia + prórroga.

Transformación en indefinidos Reducción cuota empresarial:
- 1.500€ durante 3 años.
- 1.800€ durante 3 años si fueran

mujeres.



Concejalía de Formación y Empleo

Papel de las Entidades Locales en la elaboración de
Planes de Empleo para Jóvenes
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Itinerarios Integrados de
Inserción Sociolaboral
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Declaración Final

A lo largo de los años, se ha puesto de manifiesto que la eficacia de las políticas
activas de empleo mejora considerablemente cuando éstas se aplican desde la

Administración Local, por su mayor conocimiento de la realidad socioeconómica del
territorio, y la posibilidad de combinar estas actuaciones con otras medidas

complementarias.



Jose Luis Martín Ortiz

Concejalía de Formación y EmpleoConcejalía de Formación y Empleo
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Jose Luis Martín Ortiz

jlmartin_pl@aytobadajoz.es

924210078
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Ante los efectos devastadores de la crisis, la lucha contra el desempleo se ha 

convertido en el núcleo central de las acciones del Equipo de Gobierno del 

Ayuntamiento de Molina de Segura. Sin embargo, las numerosas políticas activas de 

empleo puestas en marcha por la Concejalía de Empleo han tenido un impacto 

reducido en la creación de nuevos puestos de trabajo. 

 

Para conseguir lo que no se ha conseguido, hay que intentar lo que no se ha 

intentado. Por eso se hace necesario un cambio, que reoriente la actividad productiva 

del municipio, y que venga impulsado por los Gobiernos locales, que dejan de ser 

meros prestadores de servicios para ser capaces de impulsar cambios culturales a 

través de sus políticas. Y para ello, la mejor herramienta es el liderazgo político. 

Porque un auténtico gobierno con liderazgo impulsará el desarrollo sostenible de la 

sociedad, gracias al desarrollo del capital humano. 

Es necesario invertir en capital humano, apostar por las personas, porque las 

personas son la solución. 

 
Ésta es la afirmación que sustenta el Plan Estratégico de Promoción y Desarrollo del 

Capital Humano que nace en Molina de Segura porque, sencillamente, surge la 

oportunidad. Molina de Segura se convierte así en un laboratorio de ideas 

perfectamente extrapolables a cualquier municipio de la Región y de la nación, 

siempre con la colaboración de las administraciones local, autonómica y estatal y de 

las instituciones privadas. 

 

Esas ideas conforman el Plan Estratégico de Promoción y Desarrollo del Capital 

Humano, que consiste en comprometer a una sociedad cualificada en la búsqueda de 

soluciones que tienen que ver con la Educación, los Valores, la Cultura 

Emprendedora, las PYMES, etc., con el objetivo de mejorar el futuro de Molina de 

Segura. 

El PECH aspira, no a cambiar la vida de los ciudadanos, sino a conseguir que los 

ciudadanos sean capaces de construir vidas mejores para sí mismos y para los 

demás. Por eso, los auténticos protagonistas del PECH son los ciudadanos. 

Otra forma de hacer política es posible. Sin soluciones de presente, la obligación del 

Gobierno Local es generar esperanza de futuro. Y para ello, una herramienta es el 

PECH.  
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PECH:  

• Multiplicar la prestación de servicios a personas y empresas en procesos de 

transición. 

• Promover el desarrollo de tecnologías de soporte que multipliquen el foco y la 

cobertura de proyectos y servicios 

• Fortalecer el sentido de pertenencia y los vínculos locales, y a través suyo, la 

construcción de objetivos sociales compartidos. 

• Promover la implantación de valores sociales cooperativos vinculados a las 

solidaridades cercanas. 

• Fomentar la participación social en la creación de un clima social, de valoración del 

esfuerzo, el aprendizaje a lo largo de la vida y el conocimiento como factor de 

creación de riqueza social de y económica. 

• Desarrollar estrategias de lucha preventiva contra la exclusión y la pobreza. 

• Fortalecer los sistemas de educación, formación y desarrollo profesional 

permanente (garantía y compensación educativa, apoyo al desarrollo personal, 

transferencias de capital social y cualificación profesional permanente). 

• Promover la igualdad efectiva de oportunidades de los ciudadanos. 

• Contribuir al fortalecimiento de las instituciones sociales y económicas (públicas y 

privadas) orientando la adecuación de sus prestaciones al interés general. 

• Multiplicar el reconocimiento social y el valor en el mercado de trabajo de las 

cualificaciones profesionales de los ciudadanos, a través de la estabilidad de las 

Instituciones de Formación, el incremento de su prestigio social, la acumulación de 

valor “tradición” y la calidad objetiva de sus servicios. 

 

 

PROGRAMAS OPERATIVOS DEL PECH: 

• Educación y desarrollo personal. 

• Enriquecimiento instrumental y transferencias de capital social. 

• Acceso a la profesión y desarrollo de la profesionalidad. 

• Orientación profesional y asesoramiento laboral a lo largo de la vida. 

• Cultura emprendedora y promoción del emprendimiento productivo. 

• Transferencias de información, tecnología y conocimiento a la pequeña empresa. 

• Atracción, localización y residencia del Capital Humano. 
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• Exclusión y Pobreza. 

• Coordinación interinstitucional y fomento de alianzas público/privadas. 

• Administración local del Capital Humano. Modelo de Gestión.  

 

 

INVENTARIO DE MEDIDAS  

• Programa de educación y desarrollo personal 

1. Proyecto “Neolectores”  de Compensación Educativa para escolares del Ciclo 

Inicial, mediante actividades de refuerzo basadas en el Método Global de 

Lectoescritura, con estudiantes voluntarios de Facultades de Educación y 

Centros Universitarios de Formación Permanente del Profesorado. 

2. Proyecto “Educere” . Red de Centros de Apoyo al Desarrollo Personal de los 

Jóvenes. 

3. Proyecto “Mentores”  para la promoción de la cooperación educativa en la 

escuela y el desarrollo de actitudes y valores vinculados a las solidaridades 

cercanas.  

4. Proyecto “En Tránsito”  de nivelación de conocimientos y orientación 

psicopedagógica y vocacional a la finalización del último curso de primaria y los 

dos ciclos de ESO (6º de Primaria y 2º y 4º de ESO).  

5. Proyecto “Aprender en tiempo de ocio” , para el refuerzo educativo y el 

enriquecimiento instrumental de escolares de ciclo superior de Enseñanza 

Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, en tiempo de ocio: vacaciones de 

verano, navidad y semana santa, fines de semana y actividades diarias de 

refuerzo académico extraescolar, que permitan la conciliación de la vida laboral 

y familiar de los padres y el apoyo al desarrollo personal de los hijos 

6. Proyecto de “Educación Diversificada” , para atender las necesidades 

educativas especiales de alumnos con bajo rendimiento académico y 

conductas disruptivas, durante el tiempo escolar, en el último ciclo de Primaria 

y ESO. 

7. Proyecto “De vuelta” , de incentivos para la reincorporación de los jóvenes a la 

Educación Formal, en el marco de proyectos definidos de desarrollo personal. 

8. Proyecto “Escuela de Familias”  para el desarrollo de capacidades del entorno 

familiar vinculadas al desarrollo personal de los hijos (fortalecer la motivación 

para aprender, optimizar el tiempo de estudio, apoyar la planificación de 

objetivos de desarrollo personal y asesorar la toma de decisiones de los 
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escolares en su trayectoria educativa) y la promoción de la cooperación entre 

familias. 

9. Proyecto de “Estímulos a la labor docente”,  para el desarrollo de una línea 

de apoyo a la labor docente, la innovación en el aula y el aprendizaje en red de 

los equipos docentes de Instituciones Educativas de Molina de Segura. 

 

• Programa de enriquecimiento instrumental y transfer encias de capital social 

10. Proyecto “Crecer”  (Iniciación), para el aprendizaje y orientación vital de los 

jóvenes, a través de módulos de formación, vinculados a sus interés y 

necesidades, generadores de capacidades básicas para la interacción con el 

entorno. 

11. Proyecto “Escuela de Viajeros”, de organización y planificación de proyectos 

de viaje, autofinanciados, con alumnos de segundo ciclo de ESO, Bachillerato y 

Formación Profesional, sobre la base de la observación sistemática de las 

formas de vida y trabajo de otras culturas y sociedades.  

12. Proyecto “Speaking Environment”  (Hablando con el entorno) de intercambios 

internacionales escolares para la promoción del conocimiento y el uso hablado 

y escrito del inglés y la promoción de la conversación mixta (en ambos idiomas) 

entre escolares de Molina de Segura y escolares de Estados Unidos, Irlanda o 

Inglaterra, a través de tecnologías de presencialidad virtual, mediante 

videoconferencia. 

13. Proyecto “Nativos Digitales” . Aplicaciones de Internet para el estudio y la 

orientación socio profesional de adolescentes y jóvenes. 

14. Proyecto de “Inmersión tecnológica”, para adultos. Desarrollo de un 

programa de formación y desarrollo de competencias para el uso de las TICS 

en diferentes ámbitos de interacción social del adulto: salud, relaciones 

sociales, relaciones personales, atención a los hijos, desarrollo profesional, 

empleo, ocio, cultura, gestión de microempresas, etc.    

15. Proyecto “Aulas de Cultura ”, para la implantación de hábitos de cultura y la 

promoción de la producción artística de los jóvenes en cuatro áreas: literatura 

recreativa, música, artes plásticas e imagen. 

 

• Programa de acceso a la profesión y desarrollo de l a profesionalidad  
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16. Proyecto CISAF de creación del “Centro de Innovación y Sistemas 

Avanzados para la Formación”, para la promoción de usos educativos de las 

TICs en Molina de Segura. 

17. Proyecto de reconocimiento del CIFEA de Molina de Segura como Centro de 

Referencia Nacional de Formación Profesional para e l Área de Conservas 

Vegetales , como un elemento dinamizador para Molina y su comarca, de la 

economía del sector agroindustrial. 

18. Proyecto “Servicios 21”  de formación continua de trabajadores, vinculado a la 

previsión de cambios organizativos o tecnológicos en el sector servicios 

19. Proyecto “Nivel 10” , para la recualificación profesional de jóvenes titulados 

universitarios (diplomados y licenciados) desempleados, de bajo potencial de 

empleabilidad y su integración laboral en la economía productiva de Molina de 

Segura. 

20. Proyecto “+45” para la recualificación profesional y reinserción laboral de 

trabajadores y trabajadoras, desempleados/as de más de 45 años. 

21. Proyecto “Volver a trabajar” , para la reinserción laboral de mujeres en el 

mercado de trabajo. 

22. Proyecto “Macroperfiles” . Proyecto de institucionalización, ordenación y 

revalorización profesional de la formación ocupacional. 

23. Proyecto “Red local de empresas cualificantes” para el desarrollo de 

acuerdos y convenios con empresas que permita el desarrollo de aprendizajes 

profesionales en condiciones de desempeño real. 

 

• Programa de asesoramiento personalizado y orientaci ón profesional a lo 

largo de la vida  

24. Proyecto “Hojas de Vida” , para la orientación vocacional y el acceso a 

información sobre actividades profesionales de niveles de cualificación media y 

media alta, a través de profesionales voluntarios (en activo o ya retirados) en 

cuatro áreas: trabajar con las manos, trabajar con personas, trabajar al aire 

libre, trabajar con ideas… 

25. Proyecto “Espejo” , para la orientación vocacional de adolescentes y jóvenes y 

la observación de las funciones y tareas de una serie de perfiles profesionales 

de referencia, a partir de visitas a empresas y observación de los 

procedimientos de trabajo, en las que se muestre las tecnologías de 

producción, actividades productivas de los perfiles profesionales observados, 
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los productos/servicios acabados, y las cualificaciones profesionales 

requeridas.  

26. Proyecto “Hermes”  de asesoramiento profesional y laboral a lo largo de la vida 

para trabajadores de la localidad, en base a perfiles de demanda. 

 

• Programa de cultura emprendedora y promoción del em prendimiento 

productivo 

27. Proyecto “Economía de la vida cotidiana”, de educación escolar en 

competencias económicas básicas (ESO). 

28. Proyecto “Juegos de Influencia”  (ESO) para el desarrollo de la iniciativa 

emprendedora, en alumnos de Primer Ciclo de Educación Secundaria 

Obligatoria, a través de la planificación y ejecución de proyectos que den 

respuesta a necesidades sociales o problemas del entorno físico de la 

localidad. 

29. Proyecto “Empresas Junior”  (ESO), iniciativa pedagógica que aglutina a 

diversos actores de la vida social y productiva de la localidad (alumnos/as, 

profesores/as, empresarios/as, profesionales, instituciones, etc.) en una 

iniciativa que pretende desarrollar en alumnos de segundo ciclo de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, las competencias básicas para el diseño 

sobre el papel, de proyectos de empresa con criterios de viabilidad e 

innovación, y la fabricación de prototipos. 

30. Proyecto “Cosas” . Plataforma tecnológica de servicios para el intercambio y la 

transacción económica entre escolares, mediadas por tutores y padres (ESO)  

31. Proyecto “Brain Makers”, para la promoción y del desarrollo de proyectos 

emprendedores de titulados universitarios y egresados de FP. 

32. Proyecto “Matriz”,  para la promoción y el desarrollo de proyectos 

emprendedores de titulados universitarios a partir de su integración no laboral 

en empresas, como asistentes de empresarios. 

33. Proyecto “Comunidad Social de Emprendedores”, para el desarrollo de 

sistemas tecnológicos que permitan compartir el conocimiento y la experiencia 

entre emprendedores. 

 

• Programa de transferencias de información, tecnolog ía y conocimiento a la 

pequeña empresa 
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34. Proyecto “Empresa de Cristal”  para el desarrollo permanente de capacidades 

de gestión de nuevos emprendedores y empresarios de micro empresas y 

pequeñas empresas. 

35. Proyecto “Redes inteligentes”  para la promoción de la innovación, el 

desarrollo de productos y el uso de la tecnología en las empresas, a partir del 

liderazgo de empresas regionales de referencia y la construcción de redes 

empresariales de cooperación. 

36. Proyecto “Informa”  para la creación de boletines electrónicos de negocios, de 

información sectorial, en sectores económicos estratégicos de la localidad en 

tres áreas: investigación aplicada y desarrollo de producto, tecnología y 

mercados. 

37. Proyecto “Transfer” , en convenio con las Universidades de Murcia para la 

integración laboral temporal de investigadores y doctores en el ámbito 

empresarial de Molina de Segura. 

 

• Programa de atracción, localización y residencia de l capital humano  

38. Desarrollo de un estudio de contenidos y factibilidad técnica y fina nciera 

de un proyecto que permita la atracción de nuevos r esidentes a Molina de 

Segura , con potencial de generación de riqueza (económica, cultural, laboral y 

social) en el municipio, a partir de propuestas de transformación del medio 

físico e inmaterial de Molina de Segura en las siguientes áreas: urbanismo, 

medio ambiente, fiscalidad y tributos, vivienda, acceso a la tecnología, cultura, 

calidad del empleo, apoyo a las ideas emprendedoras, integración social y 

tolerancia con la diferencia, vida social, turismo y gastronomía, salud y deporte, 

etc. 

39. Creación de una “Cátedra de Capital Humano”  en el marco de un convenio 

marco de colaboración Gobierno Local/ Gobierno Regional/ Universidad/ 

Empresa, y en ese contexto crear y poner en marcha la Escuela Internacional 

de Verano “Gobierno Local, capital humano y desarrollo sostenible”. 

40. Creación y puesta en marcha de la Escuela Internacional de Verano  

“Gobierno Local, capital humano y desarrollo sosten ible” , en el marco de 

la Cátedra de Capital Humano, sobre tres ejes: Gobernanza y Administración 

Local en la Sociedad del Conocimiento, el Capital Humano como factor de 

desarrollo sostenible y Economía del Conocimiento (agricultura sostenible, 
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rehabilitación integral y eficiencia energética de edificios, Turismo Sostenible, 

Nuevos sectores industriales). 

41. Proyecto “Sociedad 2.0”,  para el diseño e implantación en las Universidades 

de Murcia, de un catálogo de postgrados y máster profesionalizadores, 

orientados a la formación y cualificación profesional de especialistas en 

planificación, diseño y evaluación de rendimientos de Políticas Públicas de 

Promoción del Capital Humano y el Capital Humano Emprendedor y 

aplicaciones de las TICs, a la gestión y la prestación de servicios.  

 

• Programa de lucha contra la exclusión y pobreza  

42. Proyecto “Fénix”  para la integración socio laboral de jóvenes en situación de 

exclusión social. 

43. Proyecto de “Rehabilitación Social de Espacios Urbanos”, para la 

integración socio laboral de la población excluida o en riesgo de exclusión. 

 

• Programa de coordinación interinstitucional y fomen to de alianzas 

público/privadas 

44. Proyecto “Líderes”  de cooperación con personalidades relevantes de la 

Región de Murcia para el desarrollo de actividades sistemáticas de 

comunicación y sensibilización social, sobre el nuevo orden económico y social 

que plantea la Economía del Conocimiento, las influencias previsibles de lo 

global sobre lo local y las exigencias que plantea sobre el desarrollo de Capital 

Humano y el fortalecimiento de las instituciones económicas y sociales. 

45. Proyecto “Laboratorio de ideas” de cooperación con las administraciones 

públicas autonómica y estatal para la generación de efectos demostración en la 

aplicación operativa de las medidas del Plan y la evaluación comparada de 

resultados e impacto social, con las políticas de estado en vigor. 

46. Proyecto “Capital Humano en Red”  para la creación de una red de 

municipios, en la Región de Murcia, que apliquen de forma experimental el 

PECH, y permita la extracción de conclusiones sobre la factibilidad de la 

aplicación generalizada en la Región, su viabilidad técnica y financiera y la 

eficiencia objetiva de las inversiones.   

47. Proyecto “Polos de Competitividad” , en convenio con la Consejería de 

Educación y Empleo y el Instituto de Fomento de Murcia para el desarrollo de 

sectores estratégicos (diseño y fabricación en piel y cuero, industria 
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agroalimentaria, agricultura biológica, rehabilitación integral de edificios y 

eficiencia energética), a partir de la confluencia de intereses en el territorio y la 

cooperación de centros de investigación aplicada, centros de formación de 

excelencia y empresas desarrolladoras y comercializadoras de patentes. 

 

• Programa de administración local del capital humano . Modelo de gestión  

48. Creación del “Consejo Local de Promoción y Desarrollo del Capita l 

Humano”  y estudio de factibilidad y eficacia potencial de un Patronato Gestor 

de las políticas locales de Capital Humano. 

49. Diseño y puesta en funcionamiento de la “Iniciativa RUA”  (Redes Urbanas de 

Aprendizaje). “Metodología de gestión y evaluación, monitoreo y seguimiento 

del PECH”. Propuesta de gestión basada en redes abiertas público/privadas de 

servicios para el aprendizaje y el desarrollo personal a lo largo de la vida. 

Desarrollo del Manual de procedimientos de gestión de los Servicios Locales 

de Administración del Capital Humano, definiendo exhaustivamente el mapa de 

procesos, la estructura funcional, los criterios de organización funcional y los 

procedimientos operativos de gestión. 

50. Diseño y desarrollo de un proyecto de “Formación  Permanente para 

administradores, gestores y técnicos del PECH” (responsables políticos, 

técnicos y profesionales municipales, técnicos  de empresas y organizaciones 

sociales participantes en la gestión de medidas del Plan), en tres niveles: 

formación de acogida y conocimiento general del Plan, formación para la 

orientación y el control estratégico del Plan, y formación para la gestión de 

medidas operativas del Plan. 

 

PUESTA EN MARCHA: 

El Ayuntamiento de Molina de Segura, en colaboración con el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha iniciado la puesta en marcha de tres 

medidas para el curso académico 2012-13 dirigidas a estudiantes de E.S.O. y 

enmarcadas dentro de los presupuestos municipales: 

• Proyecto Espejo  (medida 25) 

• Proyecto Juegos de Influencia (medida 28) 

• Proyecto Speaking Environment  (fase virtual) (medida 12) 
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